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ACTA Nº  17/17 

 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL D IA VEINTIOCHO  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE . 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, siendo 

las 17 horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia 

del Ilmo. Sr. Alcalde, Sr. Josep Francesc Fernàndez i Carrasco, los siguientes Concejales y 

Concejalas: 

Sr. José Manuel Tarazona Jurado 

Sr. Josep María Gil Alcamí 

Sra. Remei Torrent Ortizà 

Sr. Enric Lluís Ariño Giménez 

Sr. Sergio Ramón Muniesa Franco 

Sra. Concepción Peláez Ibáñez 

Sra. Davinia Bono Pozuelo 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sra. Laura Casans Gómez 

Sr. Guillermo Sampedro Ruiz 

Sra. Mónica Caparrós Cano 

Sra. Roser Maestro Moliner 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillen Julia 

Sr. Sergio Paz Compañ 

Sr. Pablo Enrique Abelleira Barreiro 

Sra. María Dolores Giménez García 

Sr. Sergio Moreno Montañez 

Sr. Francisco Crispín Sanchis 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Miguel Chover Lara 

Sr. Raúl Castillo Merlos 

Sra. Blanca Peris Duo. 

Sr. José Vicente Muñoz Hoyas 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. Haciéndose constar que el Sr. Tarazona se incorpora a la sesión en el 

punto nº 2, siendo las 17 horas y 1 minuto, la Sra. Casans lo hace en el punto nº 3, siendo las 

17 horas y 2 minutos, mientras que los Sres./as. Bono, Chover, Antonino y Peláez se integran 

a la sesión en el punto nº 8, siendo las 17 horas y 5 minutos los dos primeros, las 17 horas y 8 

minutos la tercera y las 17 horas y 11 minutos la última de ellos. 

  

Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación se relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 

 

 

P R I M E R A   P A R T E: 
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1 APROBACION ACTA SE SION ANTERIOR.  

Se somete a aprobación el borrador del acta de la sesión celebrada el día veinte de 

octubre de dos mil diecisiete, que previamente se ha distribuido a todos los Concejales junto 

con la convocatoria y orden del día, excusando su lectura por conocer su contenido todos los 

miembros del Pleno. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 19. Concejales ausentes en 

la votación: 6, Sres./as. Tarazona,  Peláez, Bono, Casans, Antonino y Chover.- Votos a 

favor: 19, Señores/as. Alcalde, Gil, Torrent, Ariño, Muniesa, Sáez, Sampedro, Maestro, 

Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, , Castillo, Peris y 

Muñoz;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el día veinte de 

octubre de dos mil diecisiete. 

 

 

2 CAMBIO VOCAL CONSEJO ASESOR DE DEPORTE A PROPUESTA DEL 

GRUPO MUNICIPAL INICIATIVA PORTEÑA.  EXPTE. 135/17-C. 

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin 

previo dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 20. Concejales ausentes en la 

votación: 5, Sres./as. Peláez, Bono, Casans, Antonino y Chover.- Votos a favor: 20, 

Señores/as. Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Muniesa, Sáez, Sampedro, Maestro, 

Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y 

Muñoz;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Resultando que el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 

día 28 de julio del 2015, adoptó acuerdo para el nombramiento de los vocales representantes 

de los grupos políticos en los diversos consejos sectoriales y, entre ellos, a propuesta del 

Grupo Municipal de Iniciativa Porteña se designó a D. Óscar Blasco de Fez como vocal titular 

del Consejo Municipal del Deporte. 

Resultando que, el Portavoz del precitado grupo político municipal con fecha 7 de 

noviembre del 2017 ha presentado en el Ayuntamiento escrito (Núm. Registro Entrada 

55.450) proponiendo el cambio de designación del vocal titular del consejo que nos ocupa, a 

fin de que sea nombrado como vocal titular Dª. Carolina Fuertes Gallur en sustitución del 

anteriormente designado Sr. Blasco. 

Dado que el artículo 5.1 de los Estatutos del Consejo Municipal del Deporte de 

Sagunto dispone que, entre otros, son miembros del mismo ñOnce miembros que a t²tulo 

individual o como representantes de colectivos del mundo del deporte, sean denominados por 

el Pleno de la Corporación a propuesta de los grupos políticos municipales que integran el 

Ayuntamiento. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 20. Concejales ausentes en la 

votación: 5, Sres./as. Peláez, Bono, Casans, Antonino y Chover.- Votos a favor: 18, 

Señores/as. Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Sampedro, Maestro, Caparrós, González, 

Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y Muñoz.  Abstenciones: 2,  

Muniesa y Sáez;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 18 votos a favor de Compromís, 

EUPV, ADN, IP, PSOE, CôS y Sr. Mu¶oz y 2 abstenciones de PP, ACUERDA:  
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Nombrar a Dª. Carolina Fuertes Gallur vocal titular del Consejo Asesor del Deporte a 

propuesta del Grupo Municipal Iniciativa Porteña, en sustitución del anteriormente designado 

Sr. Blasco de Fezò.  

 

 

3 NOMBRAMIENTO NUEVO VOCAL DEL CONSEJO RECTOR DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL ñCONSELL AGRARI DE SAGUNTò A 

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL DE EUPV. EXPTE. 185/17. 

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin 

previo dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 21. Concejales ausentes en la 

votación: 4, Sres./as. Peláez, Bono, Antonino y Chover.- Votos a favor: 21, Señores/as. 

Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Muniesa, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, 

González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y Muñoz;  por lo 

que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Resultando que, el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el 

día 29 de septiembre de 2015, adoptó acuerdo de nombramiento de vocales del Consejo 

Rector del Organismo Aut·nomo Local ñConsell Local Agrari de Saguntò, designando al Sr. 

José Vicente Muñoz Hoyas en representación del Grupo Municipal EUPV. 

Resultando que en fecha 20 de octubre de 2017, se hizo efectivo ante el Pleno el paso 

de tal Concejal Sr. Muñoz Hoyas a la condici·n de ñConcejal No Adscritoò, de conformidad 

con lo previsto en el art. 21.2 del vigente Reglamento Orgánico Municipal. 

Considerando lo establecido en el art. 8.1 c) de los Estatutos del organismo autónomo 

Local ñConsell Local Agrari de Saguntò, que prev® que el Pleno nombrar§ un vocal por cada 

grupo político municipal, a su designación, entre los cuales tengan la condición de Concejal 

de la Corporación, excepto para aquellos grupos que ostentan la presidencia y vicepresidencia 

del organismo. 

Visto el escrito presentado por el Portavoz del Grupo Municipal EUPV, designando al 

Concejal D. Guillermo Sampedro Ruiz para su nombramiento como vocal del Consejo Rector 

del Organismo Aut·nomo Local ñConsell Local Agrari de Saguntò, en sustituci·n del Sr. Jos® 

Vicente Muñoz Hoyas. 

A la vista de aquello informado por la Secretaría General el 3 de octubre de 2017, la 

secretaría delegada del Consell Local Agrari entiende, en el mismo sentido, que los 

Concejales No Adscritos no tienen cabida como miembros del Consejo Rector del organismo 

autónomo, al ser un derecho de los grupos políticos municipales nombrar vocales con voz y 

voto en el mismo, de acuerdo con el art. 8.1 c) de los Estatutos de tal organismo. 

Por todo aquello que se ha expuesto, de acuerdo con lo establecido en el art. 8.1 c) de 

los Estatutos del organismo aut·nomo local ñConsell Local Agrari de Saguntò (BOP núm. 247 

de fecha 16/10/2004), la presidencia del Consell Local Agrari de Sagunt eleva al Pleno de la 

Corporación la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 21. Concejales ausentes en la 

votación: 4, Sres./as. Peláez, Bono, Antonino y Chover.- Votos a favor: 21, Señores/as. 

Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Muniesa, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, 

González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y Muñoz;  por lo 

que, de conformidad con la propuesta del Presidente del Consell Local Agrari,  el 

Ayuntamiento Pleno, por 18 votos a favor de Comprom²s, EUPV, ADN, IP, PSOE, CôS y Sr. 

Muñoz y 3 abstenciones de PP,   ACUERDA:  
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ÚNICO: Nombrar a D. Guillermo Sampedro Ruiz como vocal del Consejo Rector del 

Organismo Aut·nomo Local denominado ñConsell Local Agrari de Saguntò, en sustituci·n 

del Sr. José Vicente Muñoz Hoyas.ò 

 

 

4 PROPUESTA CONDECORACIÓN HONORÍFICA AL BOMBERO D. 

ANDRÉS ROMERO ESTEBAN POR RESCATE EN LA PLAYA DE PUERTO DE 

SAGUNTO. EXPTE. 840/2017-PS. 

Visto el escrito del Intendente General Jefe de la Policía Local de Sagunto, con el 

Visto Bueno del Alcalde-Presidente de la Corporación, por el que se insta elevar propuesta al 

Director General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, solicitando la 

concesión de Condecoración Honorífica a D. Andrés Romero Esteban, Bombero del Parque 

de Sagunto;  propuesta que se transcribe a continuación: 

ñ- QUE de conformidad con el Art. 8 de Decreto 124/2013, de 20 de Septiembre, sobre 

distinciones y condecoraciones que se concedan por la Generalitat, al personal de los Cuerpos 

de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que dice textualmente: 

Artículo 8.  

Condecoración Honorífica. La Condecoración Honorífica se concederá de forma 

discrecional a personas y entidades ajenas a los cuerpos de policía local como reconocimiento 

a su dedicación y entrega en beneficio de la Comunitat Valenciana. 

- QUE de conformidad con el Art. 9, del Decreto 124/2013, de 20 de Septiembre, 

sobre distinciones y condecoraciones que se concedan por la Generalitat, al personal de los 

Cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que dice textualmente: 

Artículo 9. Procedimiento ordinario 

1. El procedimiento se iniciará mediante propuesta inicial, que será efectuada por 

el Pleno del Ayuntamiento correspondiente o por las instituciones u organismos públicos que 

desarrollen su actividad relacionada con la Policía Local en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana. 

2. Junto con la propuesta de iniciación del expediente, que deberá ser motivada, 

se acompañará la siguiente documentación: 

a) Certificado del Pleno del Ayuntamiento, o certificado de los órganos 

colegiados representantes de las instituciones u organismos públicos proponentes, acordando 

la propuesta de iniciación. El acuerdo del órgano solicitante aprobando la propuesta de 

iniciación no podrá exceder de un plazo superior a los seis meses desde que ocurrieron los 

hechos o actos que motivan la solicitud. 

b) Nombre, apellidos, categoría y escala de la persona o personas propuestas. 

c) Informe de descripción detallada del hecho o hechos en los que se fundamenta 

la propuesta, acompañado, en su caso, de diligencias policiales, atestados, testimonios, 

actuaciones judiciales, declaración jurada, partes hospitalarios o similares. 

d) Documentación o prueba que acredite los hechos que motivan la solicitud, en 

cualquier tipo de soporte físico o audiovisual. 

e) Agradecimientos por el desarrollo del servicio prestado, en su caso. 

f) Currículum vitae, cuando se trate de casos en los que se valore la realización de 

estudios profesionales o científicos del artículo 4.3 o estudios o publicaciones del artículo 7.3. 

g) En el caso de que en la acción policial y meritoria haya estado involucrada 

alguna persona ajena al Cuerpo de Policía Local cuyo testimonio pudiese ser de interés, 

también será acompañada de la comparecencia con el testimonio de dicha persona. 

- QUE con arreglo al Decreto 124/2013, de 20 de Septiembre, sobre distinciones y 

condecoraciones, SE PROPONE el inicio de los trámites necesarios para la concesión de la 

Condecoración Honorífica como reconocimiento a su dedicación y entrega en beneficio de la 

Comunitat Valenciana y de la Ciudad de Sagunto, a la persona que a continuación se detalla, 
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reseñándose una descripción detallada del hecho o los hechos que han sido considerados 

merecedores de especial reconocimiento y adjuntándose los documentos e informes 

solicitados en los apartados c) y d), del punto 2 del art. 9, del Decreto citado. 

- QUE se propone: 

Por actuación excepcional sobre las 11:30 horas del día 2 de agosto de 2017, cuando la 

Oficial con NIP 327 y el Agente con NIP 5032, se encontraban realizando labores de 

vigilancia y control del litoral marítimo, se recibe aviso de la torre de socorrismo nº 3, 

informando que varias personas se encontraban en peligro de ahogamiento y que no podían 

salir del agua puesto que la fuerte corriente los arrastraba hacia el mar. 

Que desplazados al lugar conocido como ñCanal de Negrescaò, se comprueba la 

veracidad de los hechos, observando como una niña salía de la playa del brazo de su madre 

con síntomas de ahogamiento, siendo informados por varios bañistas que todavía quedaba otra 

persona en el agua que no podía salir debido a las fuertes corrientes. 

Que la niña, al parecer se encontraba dentro del agua y perdió pie por lo que la 

corriente comenzó a arrastrarla hacia el interior. Que otro bañista intentó rescatarla llegando a 

alcanzarla, aunque debido a la corriente y el cansancio, no podía salir a la orilla. 

En ese momento y ante la situación de peligro, un Bombero del Parque de Sagunto, D. 

Andrés Romero Esteban, franco de servicio, que se encontraba en el lugar, sin dudarlo y 

poniendo en riesgo su vida, se lanzó al agua logrando llegar a la altura donde se encontraba la 

niña y posteriormente, alcanzar al bañista, consiguiendo rescatar a ambos, que fueron 

atendidos por los servicios médicos sin necesidad de ser trasladados a centro médico.  

- A D. Andrés Romero Esteban, Bombero del Parque de Sagunto.  

Por todo lo expuesto, 

Y siendo que se considera digno de mención el servicio descrito por el buen 

desempeño profesional, ya que se distingue notoriamente, no solo en el cumplimiento de las 

funciones de su cargo, sino que además se evidencia un sobresaliente valor personal y 

constituye conducta ejemplar. 

Y de conformidad con lo señalado en los artículos art. 8. Condecoración Honorífica y 

art. 9. Procedimiento ordinario, del decreto 124/2013 de 20 de Septiembre, del Consell, por el 

que se regulan las distinciones y condecoraciones que se concederán por la Generalitat al 

personal de las policías locales de la Comunidad Se presenta ante el Pleno de la Corporación 

la siguiente propuesta de acuerdo: 

ÚNICO.- Elevar propuesta al Director General de la Agencia de Seguridad y 

Respuesta a las Emergencias, solicitando la concesión de Condecoración Honorífica, a: 

-  D. Andrés Romero Esteban, Bombero del Parque de Sagunto 

Por sobresalir con notoriedad y perseverancia en el cumplimiento de los deberes de su 

cargo, que constituya conducta ejemplar.ò 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 21. Concejales ausentes en la 

votación: 4, Sres./as. Peláez, Bono, Antonino y Chover.- Votos a favor: 21, Señores/as. 

Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Muniesa, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, 

González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y Muñoz;  por lo 

que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Administración Local y 

Transparencia, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

ÚNICO: Elevar propuesta al Director General de la Agencia de Seguridad y Respuesta 

a las Emergencias, solicitando la concesión de Condecoración Honorífica a: 

- D. Andrés Romero Esteban, Bombero del Parque de Sagunto. 

Por sobresalir con notoriedad y perseverancia en el cumplimiento de los deberes de su 

cargo, que constituya conducta ejemplar. 
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5 AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD EJERCICIO DE ACTIVIDAD 

PRIBADA F.C.S. PROFESSOR CONSERVATORI DE MÚSICA. EXPTE. 883/2017-

PS. 

Vista la instancia presentada por D. Fernando Cantó Salinas, Profesor a tiempo parcial 

del Conservatorio de música de este Ayuntamiento en la especialidad de dolçaina por la que 

solicita compatibilidad para el ejercicio de una segunda actividad, de carácter privado, en 

calidad de autónomo como profesor de música, director e intérprete, fuera de la franja horaria 

en que ejerce su actividad.  

Considerando que  el régimen jurídico en la materia viene establecido en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas y su Reglamento aprobado por Real Decreto 598/85, de 30 de 

abril. 

Considerando que el art. 11 de la Ley 53/1984, establece que el personal  comprendido 

en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá ejercer, por sí o sustitución, actividades 

privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o 

al servicio de Entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el 

Departamento, Organismo o Entidad donde estuviera destinado. 

Para el ejercicio de la segunda actividad  será indispensable la previa y expresa 

autorización de compatibilidad, que no supondrá modificación de jornada de trabajo  y  

horario de los dos puestos y que se condiciona a su estricto cumplimiento en ambos. 

Considerando igualmente lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 53/1984, según el 

cual: çEl ejercicio de actividades profesionales (é) fuera de las Administraciones Públicas 

requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad» y «Los reconocimientos de 

compatibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario del interesado y quedarán 

automáticamente sin efecto en caso de cambio de puesto en el sector público» 

Considerando que el art. 14 de la Ley 53/1984, establece que la autorización de 

compatibilidad para el ejercicio de una actividad privada corresponde al Pleno de la 

Corporación Local. 

En los mismos términos se pronuncia el artículo 92.4 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, 

de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana al disponer que: 

«En el ámbito de las entidades locales la competencia para las declaraciones de 

compatibilidad corresponde al pleno de la corporación». 

Considerando que el artículo 16.1 de la Ley de Incompatibilidades en su redacción 

original, considerada vigente por diversas Sentencias del TSJ de la Comunidad Valenciana, en 

tanto se implante el nuevo régimen retributivo previsto en el EBEP (STSJ Comunidad 

Valenciana núm. 753/2015 de 04/12/2015, entre otras), dispone que: «No podrá autorizarse o 

reconocerse compatibilidad alguna al personal que desempeñe puestos que comporten la 

percepción de complementos específicos o concepto equiparable, y al retribuido por arancel». 

Considerando por otra parte que el apartado 4 del mismo artículo 16 de la Ley de 

Incompatibilidades sigue disponiendo que: «Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las 

limitaciones establecidas en los artículos 1.º 3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá 

reconocerse compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que 

desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o 

concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos 

los conceptos que tengan su origen en la antigüedad».  

Considerando que el legislador estatal no obstante por Acuerdo del Consejo de 

Ministros de 16 de diciembre de 2011 aprobó el procedimiento para la reducción, a petición 

propia, del complemento específico de los funcionarios de la Administración General del 

Estado pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E; acuerdo posteriormente ratificado y 

ampliado para el resto de grupos y subgrupos de titulación por la Disposición adicional quinta 
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del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

Considerando que en materia de incompatibilidades la legislación estatal debe 

considerarse supletoria, en tanto que no se ha aprobado la normativa de desarrollo específica 

para la Administración Local a la que se hace referencia en el artículo 145 del Real decreto 

legislativo 781/1986, de 18 de abril, de las disposiciones legales vigentes en materia de 

régimen local. 

Considerando que el trabajador en su solicitud renuncia a la parte del Complemento 

Específico que percibe para ajustarse al límite establecido en el artículo 16.4 de la Ley de 

Incompatibilidades, ajustándose a las previsiones del Real Decreto Ley 20/2012 y Acuerdo del 

Consejo de Ministros mencionados  arriba de estas líneas. 

Considerando que la segunda actividad no se encuentra entre las señaladas como 

incompatibles por el artículo 12 de la Ley, ni menoscaba en principio su actividad como 

docente del Conservatorio de música. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 21. Concejales ausentes en la 

votación: 4, Sres./as. Peláez, Bono, Antonino y Chover.- Votos a favor: 18, Señores/as. 

Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Sampedro, Maestro, Caparrós, González, Guillén, 

Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y Muñoz.  Abstenciones: 3, Sres./as. 

Muniesa, Sáez y Casans;  por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Administración Local y Transparencia, el Ayuntamiento Pleno, por 

Comprom²s, EUPV, IP, ADN, PSOE, CôS y Sr. Mu¶oz y 3 abstenciones de PP, ACUERDA:  

ÚNICO: Autorizar la compatibilidad solicitada por el empleado de este Ayuntamiento 

D. Fernando Cantó Salinas para el ejercicio de una segunda actividad privada, en calidad de 

autónomo, como profesor de música, director e intérprete fuera de la franja horaria en que 

ejerce su actividad en el Conservatorio de música, previa a la reducción del complemento 

específico a los límites fijados por el artículo 16.4 de la Ley de Incompatibilidades y sujeta a 

los siguientes condicionamientos: 

Esta  autorización no supondrá modificación de la jornada de trabajo y horario y se 

condiciona a su estricto cumplimento. 

La autorización no cubre las actividades docentes prestadas en régimen privado a 

alumnos usuarios del Conservatorio profesional de música de Sagunto. 

La presente autorización tendrá validez exclusivamente en tanto se mantengan las 

premisas sobre las que se otorga en materia de jornada, horarios y límites retributivos, 

quedando sin efecto en otro caso. La persona interesada en continuar ejerciendo la segunda 

actividad deberá instar una nueva autorización en el momento en el que cambien los 

presupuestos de hecho anteriormente indicados. 

 

 

6 PROPOSICIÓN ADHESIÓN  AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO AL 

CONVENIO MARCO SERVEF ï FVMP ñEQUIPOS PARA LA BĐSQUEDA DE 

EMPLEO Y EMPRENDIMIENTOò. EXPTE. 75/2017-AY. 

En relación a la solicitud de adhesión al convenio marco entre el 

Servicio Valenciano de Ocupación y Formación y la Federación Valenciana de Municipios y 

Provincias para el desarrollo y puesta en marcha del proyecto ñEquipos para la b¼squeda de 

ocupación y emprendimientoò, informo: 

A pesar del esfuerzo llevado a cabo por los servicios técnicos municipales el 

desempleo se mantiene como uno de los problemas más significativos en nuestra ciudad. Así 

pues, aprovechar cualquier mecanismo que sirva para enfrentar esta situación acontece una 

tarea válida para enfrentar su solución. 
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En este contexto, el Servicio Valenciano de Ocupación y Formación firmó un 

convenio marco con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para el desarrollo y 

puesta en marcha del proyecto ñEquipos para la b¼squeda de ocupaci·n y emprendimientoò, el 

cual se publicó en el DOGV núm. 8097 de fecha 2 de agosto de 2017. En su Anexo I se 

encuentra reflejado el Ayuntamiento de Sagunto como beneficiario de las actuaciones a 

emprender en la vertiente de actuaciones con colectivos de personas mayores de 30 años. 

Aun así, en abril de 2017 la alcaldía de Sagunto manifestó su compromiso de 

participar en el mencionado convenio marco SERVEF-FVMP y expresó el interés municipal 

por participar. 

Así pues, y aunque considerando que la adhesión a este convenio marco no presupone 

gastos para el Ayuntamiento de Sagunto y su vigencia es de nueve meses, basándose en los 

siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción 

dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/85, de 2 de abril. 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

Local. 

Resolución de 25 de julio de 2017, del director general de Relaciones con las Cortes, 

por la cual se publica el convenio marco entre el Servicio Valenciano de Ocupación y 

Formación y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para el desarrollo y puesta 

en marcha del proyecto ñequipos para la búsqueda de ocupación y emprendimientoò 

(DOGC núm. 8097 de 2 de agosto del 2017). 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 21. Concejales ausentes en la 

votación: 4, Sres./as. Peláez, Bono, Antonino y Chover.- Votos a favor: 21, Señores/as. 

Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Muniesa, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, 

González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y Muñoz;   por 

lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, 

el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Primero: Solicitar la adhesión al convenio marco entre el Servicio Valenciano de 

Ocupación y Formación y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para el 

desarrollo y puesta en marcha del proyecto ñEquipos para la b¼squeda de ocupaci·n y 

emprendimientoò, declarando su inter®s en el colectivo de personas desocupadas mayores de 

30 años, inscritas como demandantes de ocupación. 

Segundo: Poner a disposici·n del SERVEF, para la ejecuci·n de los ñequiposñ los 

locales y medios técnicos previstos en el anexo III de la Resolución de 25 de julio de 2017, del 

director general de Relaciones con las Cortes:  

a) Una sala de uso común con capacidad para desarrollar las sesiones del equipo (20 

participantes más el coach o entrenador o entrenadora personal), con una extensión mínima de 

35 metros cuadrados aproximadamente, así como con buenas condiciones de luminosidad, 

ventilación y temperatura. Tiene que contar con pizarra y equipo de proyección audiovisual. 

b) Un despacho independiente para sesiones individuales. 

c) Un espacio de almacenamiento donde guardar de manera segura la documentación 

del equipo y los materiales. 

Tercero: Facultar a la Alcaldía ï Presidencia de la Corporación para la realización de 

todos los trámites adecuados para la correcta finalización del procedimiento. 
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7 PROPOSICIÓN ALCALDÍA RATIFICACIÓN ACUERDO JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL PARA LA APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE 

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO EN SAGUNTO.  

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin 

previo dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 21. Concejales ausentes en la 

votación: 4, Sres./as. Peláez, Bono, Antonino y Chover.- Votos a favor: 21, Señores/as. 

Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Muniesa, Sáez, Casans, Sampedro, Maestro, Caparrós, 

González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Castillo, Peris y Muñoz;  por lo 

que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

     Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 

Visto que el Ayuntamiento de Sagunto aprobó en sesión plenaria extraordinaria el 

último mes de diciembre de 2016 la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado EDUSI Sagunto, por un importe de 30.000.000.- euros y su presentación a la 

segunda convocatoria nacional de la mencionada ayuda. 

Visto que, esta solicitud no fue convenientemente apoyada y que el Ayuntamiento de 

Sagunto tiene interés para llevar a cabo la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado como visión de futuro para el diseño general de nuestra ciudad. Para llevar a cabo 

esta estrategia, para su financiación, existe un marco genérico definido por la 

Orden HAP/2427/2015 publicada al BOE núm. 275 de fecha 17 de noviembre del 2015. 

Este año, el mencionado marco genérico ha sido modificado por la 

Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, por la que  se modifica la Orden HAP/2427/2015, 

de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases y la primera convocatoria para la 

selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado con cofinanciación 

mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020; y por la que se 

aprueba la tercera convocatoria para la selección de las mencionadas estrategias (BOE núm. 

228 de 21 de septiembre de 2017).  

Con todo, los servicios técnicos municipales, de acuerdo con la definición general 

hecha por el gobierno municipal, han diseñado el documento 

ñEstrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrada Saguntoò como marco sobre el que 

plantear la solicitud de ayudas para su implementación. EDUSI Sagunto comporta un 

presupuesto general de 13.000.000.- euros durante el periodo 2014-2022, con el siguiente 

detalle: 

 

Objetivo temático Importe total % 

OT2: mejora uso y calidad de las TICôs 1.428.993ô83.- 11ô0 

OT4: Favorecer transición economía baja en 

carbono  

2.978.403ô67.- 22ô91 

OT6: proteger medio ambiente 3.862.641ô60.- 29ô71 

OT9: inclusión social 4.729.960ô90.- 36ô38 

TOTAL  13.000.000.- 100 

 

Se trata de una adaptación de EDUSI Sagunto al nuevo marco, definido básicamente 

por el recorte de las cuantías máximas a la normativa de este año. 

Visto que, la Junta de Gobierno Local en fecha 17 de noviembre del 2017 acordó: 

1.- Aprobar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado Sagunto. 

2.- Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la subvención 

máxima a conceder para su implantación: 6.500.000ô00.- euros. Permaneciendo su ejecución 

real condicionada en la aprobación de la ayuda adecuada. 

De acuerdo con todo ello y con lo previsto a la normativa reguladora,  
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Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción 

dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/85, de 2 de abril. 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. 

Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases y la 

primera convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado con cofinanciación mediante el programa operativo FEDER de crecimiento 

sostenible 2014-2020 (BOE núm. 243 de 7 de octubre de 2016). 

Orden HFP/888/2017, de 19 de septiembre, por la que se modifica la 

Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre,  por la que se aprueban las bases y la primera 

convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado con 

cofinanciación mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020; 

y por la que se aprueba la tercera convocatoria para la selección de las mencionadas 

estrategias (BOE núm. 228 de 21 de septiembre de 2017). 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en la sesión: 21. Concejales ausentes en la 

votación: 4, Sres./as. Bono, Peláez, Antonino y Chover.- Votos a favor: 13, Señores/as. 

Alcalde, Tarazona, Gil, Torrent, Ariño, Sampedro, Maestro, Caparrós, Abelleira, Giménez, 

Moreno, Crispín y Muñoz. Abstenciones: 8, Sres./as. Muniesa, Sáez, Casans, González, 

Guillén, Paz, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a favor de 

Comprom²s, EUPV, ADN, PSOE y Sr. Mu¶oz y 8 abstenciones de PP, IP y CôS, ACUERDA:  

La ratificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de noviembre 

del 2017 del siguiente tenor literal: 

PRIMERO: Aprobar la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 

Sagunto. 

SEGUNDO: Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la 

subvenci·n m§xima a conceder para su implantaci·n: 6.500.000ô00.- euros. Permaneciendo su 

ejecución real condicionada en la aprobación de la ayuda adecuada. 

 

 

8 MODIFICACIÓN PUNTUAL PGOU DE SAGUNTO PARA AMPLIACIÓN 

DEL SGES 9 DEL PGOU, QEP(*)9, EN SUELO NO URBANIZABLE COMÚN. 

APROBACIÓN PROVISIONAL. EXPTE. 11/2013 PL.  

A las 17 horas y 9 minutos se suspende momentáneamente la sesión para permitir las 

intervenciones del público en este asunto, en virtud de lo previsto en el art. 123 del ROM. 

La sesión se reanuda a las 17 horas y 23 minutos. 

 

El pleno del Ayuntamiento de Sagunto, en su sesión de fecha 31.3.2015 adoptó el 

siguiente acuerdo en relación con el asunto de la referencia: 

ñPRIMERO: Someter a información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y 

cinco días, la documentación que tiene por objeto la modificación puntual PGOU de Sagunto 

para ampliar el centro educativo privado denominado SGES 9, en el futuro QEP(*)9, en 

suelo no urbanizable común en una superficie aproximada de 17.500 m2, en los términos de 

la documentación aportada el 12 de mayo del 2014 (r.e. 21.991), y las subsanaciones y 

correcciones de la misma recogidas en la documentación aportada en fechas 14.1.2015 

(1.624) y 6.3.2015 (10.832). 

A tales efectos se procederá a publicar los correspondientes anuncios en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana y en prensa escrita de gran difusión y poner a disposición 
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del público la documentación. A su vez dicha documentación será de posible consulta en la 

página web del Ayuntamiento de Sagunto. 

Durante esta fase, se podrán formular alegaciones y observaciones, pudiendo aportar 

todo tipo de documentación o medios de prueba que se estimen adecuados en su apoyo. 

SEGUNDO: Consultar, durante el mismo plazo de información pública, a los 

organismos afectados indicados en la parte expositiva del presente acuerdo, con petición de 

los informes exigibles conforme a la legislación sectorial, así como a las entidades 

suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta 

de emisión de dichos informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las 

actuaciones.  

Asimismo, será preceptivo realizar consulta a las empresas suministradoras 

correspondientes, para que emitan informe sobre las necesidades y condiciones técnicas 

mínimas imprescindibles de los proyectos, obras e instalaciones que deban ejecutarse con 

cargo a la actuación urbanística. 

También se otorgará trámite de audiencia individualizado a los propietarios de las 

parcelas calificadas como viario en la documentación aportada el 6.3.2015. 

No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 

indicados.ò 

 Extremos que iban precedidos de una serie de consideraciones en la parte expositiva 

del mismo, del siguiente tenor literal 

ñConsiderando que por la Jefatura de la Secci·n de Urbanismo en fecha 14.11.2014 se 

emitió la siguiente propuesta de resolución al Pleno del Ayuntamiento de Sagunto:  

ñAsunto: Expte. 11/2013 PL. Modificaci·n puntual PGOU de Sagunto para 

ampliación del SGES 9 del PGOU en suelo no urbanizable común. Emisión de 

pronunciamiento favorable a la admisión a trámite. 

 Vista la documentación y solicitud del expediente de referencia en fecha 12.5.2014 

(21.991), en la que se plantea al Ayuntamiento una modificación del PGOU de Sagunto, para 

la ampliación (en una superficie de 17.500 m2 aproximadamente) del centro educativo 

adventista de Sagunto (en adelante CEAS), ubicado en el equipamiento privado SGES/09, en 

suelo clasificado por el PGOU de Sagunto como no urbanizable común. 

 1.- Antecedentes y objeto de la modificación propuesta: 

 En el expediente municipal figuran como antecedente de dicha documentación de 

mayo del 2014, la documentación aportada por la entidad promotora en fecha 10.7.2012 

(34.891), denominada estudio medioambiental sobre el área de ampliación del CEAS. Dicha 

documentación en fecha 13.7.2012 fue remitida por la administración municipal a la 

Conselleria de Territorio, en concreto a la Dirección General de Evaluación Ambiental y 

Territorial, siendo reenviada al mismo órgano en fecha 27.9.2012. Lo que se efectuó a los 

efectos de que se emitiese un informe autonómico sobre su viabilidad como propuesta de 

modificación del planeamiento vigente, afectante a suelo actualmente clasificado como no 

urbanizable común. 

 Un esquema gráfico del objeto de la solicitud de informe es el siguiente, reflejándose 

en verde la ampliación de superficie (17.500 m2 aprox.) respecto del actual equipamiento 

educativo, en rosa (80.000 m2). Además, se pretende un incremento de la volumetría máxima 

admisible, que pasaría de los actuales 12.000 m2 de techo (materializado hasta la fecha 

10.451 m2t) hasta los 19.486ô4 m2 techo (IEB de 0ô2 m2t/m2s frente al 0ô15 actual). 
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 En fecha 6.6.2013 (28.678), se contestó por parte de dicha Dirección General de 

Evaluación Ambiental y Territorial lo siguiente: 
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2.- Previsiones legales de aplicación. 

Con posterioridad a la presentación por el CEAS de la citada documentación ante el 

Ayuntamiento el día 12.5.2014 se ha dado la circunstancia sobrevenida de que ha entrado en 

vigor la ley 5/2014, LOTUP, en fecha 20.8.2014. La misma afecta a la tramitación de todo 

tipo de documentos urbanísticos y por lo tanto a la presente modificación puntual del PGOU. 

 La nueva ley 5/2014 establece tres grandes cauces procedimentales a los que son 

reconducibles todas las tramitaciones de planeamiento urbanístico que se desarrollen a 

partir de su entrada en vigor. Señala en ese sentido el art. 45 lo siguiente 

 Artículo 45 Los tipos de procedimientos para la elaboración y aprobación de los 

planes y programas  

1. Los planes y programas sujetos a evaluación ambiental y territorial estratégica 

ordinaria se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en el capítulo II siguiente. 

2. Los planes y programas que están sujetos a evaluación ambiental y territorial 

estratégica simplificada se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en los 

artículos 50 y 51 de esta ley y en el capítulo III del presente título si se concluye con el 

informe ambiental y territorial estratégico. 

3. Las actuaciones territoriales estratégicas tienen regulado su procedimiento propio 

en el capítulo IV de este mismo título.ò 

 En el presente caso el informe autonómico arriba trascrito, de mayo del 2013, 

concluye que  
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 Lo que orienta la tramitación del presente expediente por el cauce descrito en el art. 

45.2 de la ley, es decir, su sujeción a la evaluación ambiental y territorial estratégica 

simplificada, y por lo tanto, ñel procedimiento establecido en los artículos 50 y 51 de esta ley 

y en el cap²tulo III del presente t²tuloò. 

 Conclusión a la que también se habría llegado a la vista de las previsiones recogidas 

en el artículo 46, aunque no existiese el citado pronunciamiento autonómico expreso; y sin 

perjuicio de que es el órgano autonómico el competente para llegar a esa apreciación y no el 

Ayuntamiento. Señala dicho artículo que 

ñArtículo 46 Planes y programas que serán objeto de la evaluación ambiental y 

territorial estratégica  

1. Son objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una administración 

pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 

reglamentaria o por acuerdo del Consell, cuando: 

¶ é 

¶ c) La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, los planes de acción 

territorial, los planes generales estructurales, las actuaciones territoriales 

estratégicas o cualesquiera otros planes o programas y aquellas modificaciones de 

los antes enunciados que establezcan o modifiquen la ordenación estructural, y así 

lo establezca el órgano ambiental y territorial. 

é 

3. El órgano ambiental y territorial determinará si un plan o programa debe ser 

objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada u ordinaria en los 

siguientes supuestos: 

¶ a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 

apartado 1. 

¶ b) Los planes y programas mencionados en el apartado 1 que establezcan el 

uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. Quedan incluidos en estos 

supuestos aquellos planes o programas que suponen una nueva ocupación de suelo no 

urbanizable para realizar operaciones puntuales de reordenación o ampliación 

limitada de bordes de suelos consolidados, a los que se refieren los artículos 72.3.b y 

73.1.d de esta ley, salvo que se establezca su innecesariedad en la declaración 

ambiental y territorial del plan general estructural. 

¶ é. 

El órgano ambiental y territorial resolverá sobre estos casos teniendo en 

consideraci·n los criterios del anexo VIII de esta ley.ò 

El hecho de que exista el pronunciamiento autonómico de forma expresa excluye la 

necesidad de tener que realizar más valoraciones, apreciaciones y justificaciones en ese 

sentido (con la documentación que a tales efectos establece el art. 50.2) y determina que se 

acuda con más seguridad al cauce de evaluación ambiental y territorial estratégica 

simplificada, que se regiría por las siguientes previsiones. 

3.- Documentación necesaria para el inicio del expediente: 

Señala el artículo 50 lo siguiente: 

Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial 

estratégica  

ñ1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el 

órgano sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial 
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estratégica, acompañada de un borrador del plan o programa y un documento inicial 

estratégico con el siguiente contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático: 

¶ a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la 

que actúa. 

¶ b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se 

propone. 

¶ c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

¶ d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de 

la aplicación del plan en el ámbito afectado. 

¶ e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos 

estratégicos del territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

¶ f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y 

su incidencia en otros instrumentos de la planificaci·n territorial o sectorial.ò 

Dado que es el procedimiento simplificado, la documentación adicional que se exige 

en ese caso es la del apartado 2 del mismo artículo, que señala 

ñ2. En los supuestos del artículo 46.3 de esta ley, cuando el órgano promotor 

considere que resulta de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 

territorial estratégica, además deberá incluirse en la documentación: 

¶ a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de 

evaluación ambiental y territorial estratégica. 

¶ b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

¶ c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 

compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el 

territorio, que se derive de la aplicación del plan o programa, así como para mitigar 

su incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo. 

¶ d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 

plan.ò 

Pero se debe tener en cuenta que la citada documentación de punto 2 del art. 50 lo es 

a efectos justificativos de por qué se considera adecuado el procedimiento simplificado (y no 

el ordinario) y de obtener el pronunciamiento auton·mico denominado ñresoluci·n del 

informe ambiental y territorial estrat®gicoò, pronunciamiento que en el presente caso habría 

que entender ya obtenido y que sería el emitido el 16.5.2013 por la Comisión de Evaluación 

Ambiental.  

Por lo tanto, para determinar el contenido mínimo de la documentación que se va a 

someter a información pública, habría que estar a lo dispuesto en el art. 34 de la LOTUP, 

dado que se van a modificar extremos propios de la ordenación estructural del PGOU. En el 

presente caso muchos de los documentos ahí enumerados están contenidos en la 

documentación presentada en mayo del 2014. Pero otros no, como por ejemplo, 

¶ é 

¶ d) Informe de viabilidad económica. 

¶ e) Memoria de sostenibilidad económica. 

¶ f) Fijación de indicadores del seguimiento de su ejecución. 

é 

¶ c) Fichas de zona, relativas a las zonas de ordenación estructural que defina el 

plan, según los modelos que se incluyen en el anexo V de esta ley. 

¶ d) Fichas de gestión, con criterios, determinaciones y parámetros de la 

ordenación estructural para el desarrollo de cada sector o ámbito de unidad de 

ejecución previsto, según los modelos que se incluyen en el anexo V de esta ley.ò 

Al margen de que la documentación aportada se debe ajustar a la nueva 

fundamentación legal tal y como se ha señalado antes. 

4.- Trámites procedimentales a desarrollar. 
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A la vista de lo arriba indicado se considera que el trámite al que se refiere el art. 

51.7 de la ley 5/2014, LOTUP, ya está cumplido, siendo admisible la continuación de los 

trámites enumerados en el art. 57. Señala el citado art. 51.7 lo siguiente 

 ñArtículo 51 Consultas a las administraciones públicas afectadas y elaboración del 

documento de alcance del estudio ambiental y territorial estrat®gico é 

7. La resolución del informe ambiental y territorial estratégico emitida en el 

procedimiento simplificado se comunicará al órgano promotor y al órgano sustantivo, a los 

efectos de continuar el procedimiento de aprobación del plan o programa conforme al 

capítulo siguiente de esta ley o a la legislación sectorial correspondiente. Esta resolución no 

será susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 

judicial contencioso-administrativa frente a la disposición de carácter general que hubiese 

aprobado el plan o programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa 

frente al acto, en su caso, de aprobación del plan o programa. 

El informe ambiental y territorial estratégico perderá su vigencia y cesará en la 

producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana, no se hubiera procedido a la aprobación del plan o programa en el 

plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el promotor deberá 

iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica 

simplificada del plan o programa.ò 

 A la vista de lo expuesto, lo procedente en este momento, según los términos del art. 

57, sería acordar el trámite de apertura de información pública y de requerimiento de los 

informes sectoriales, conforme a las siguientes previsiones de dicho artículo: 

ñArt²culo 57 Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento 

ordinario de evaluación ambiental y territorial estratégica  

1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental 

y territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 50 y 51 

de esta ley, se seguirán los siguientes trámites: 

¶ a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, 

asegurando, cuanto menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el 

artículo 53.2 de esta ley. El plazo mínimo será de 20 días cuando se trate de 

estudios de detalle. 

¶ b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos 

afectados, con petición de los informes exigibles conforme a la legislación 

sectorial, así como a las entidades suministradoras de los servicios públicos 

urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos informes 

en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones. La 

Consellería competente para la aprobación de los instrumentos de planeamiento, 

a través de la dirección general correspondiente, ejercerá las funciones de 

coordinación necesarias en relación con la obtención de los informes 

correspondientes a las consultas que se realicen a los órganos de la Generalitat en 

esta fase del procedimientoéò 

Las medidas mínimas de publicidad exigidas por el art. 53 de la LOTUP son las 

siguientes: 

ñArt²culo 53 Participación pública y consultas  

1. La versión inicial del plan o programa, incluyendo su estudio ambiental y 

territorial estratégico y el resto de documentos exigibles por la normativa sectorial, serán 

sometidos, por el órgano promotor, a participación pública y consultas con las 

administraciones públicas afectadas y con las personas interesadas, mediante las acciones 

definidas en el plan de participación pública. 

2. Como mínimo, será preceptivo realizar consultas a las administraciones públicas 

afectadas y personas interesadas, publicar anuncios en el Diari Oficial de la Comunitat 
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Valenciana y en prensa escrita de gran difusión y poner a disposición del público los 

documentos mencionados en el apartado anterior. Los anuncios indicarán la dirección 

electrónica para su consulta. é. 

Asimismo, será preceptivo realizar consulta a las empresas suministradoras de agua, 

energía eléctrica, gas, telefonía y telecomunicaciones, para que emitan informe sobre las 

necesidades y condiciones técnicas mínimas imprescindibles de los proyectos, obras e 

instalaciones que deban ejecutarse con cargo a la actuación urbanística; este informe tendrá 

carácter vinculante para las empresas suministradoras y eficacia durante el plazo que se fije 

en el planeamiento o programa de actuación para la ejecución de las obras de urbanización. 

La administración actuante en la aprobación definitiva de dichos instrumentos podrá 

modificar o fijar, sin merma de la calidad y eficacia legalmente exigible, las condiciones de 

implantación de los citados servicios sobre la base de criterios de eficiencia económica 

derivados del correspondiente procedimiento contradictorio, impulsado de oficio o a petición 

de los afectados. En defecto de informe al instrumento de planeamiento, podrá requerirse 

antes de la aprobación de los programas de actuación, de los proyectos de ejecución o de 

reparcelación, con los mismos efectos. 

3. El periodo de participación pública y consultas será el adecuado para difundir la 

documentación y facilitar su examen, informe o alegación. El plazo mínimo de participación 

pública y consultas será de cuarenta y cinco días hábiles 

4. Durante esta fase, se podrán formular alegaciones y observaciones, pudiendo 

aportar todo tipo de documentación o medios de prueba que se estimen adecuados en su 

apoyo. 

é 

No se tendrán en cuenta los informes o alegaciones recibidos fuera de los plazos 

establecidos.ò 

5.- Administraciones y organismos de necesaria consulta durante la información 

pública. 

Las administraciones sectoriales y otras entidades de necesaria consulta durante el 

período de información pública  son las siguientes: 

1.- Diputación Provincial, respecto del entronque con la carretera de su titularidad, la 

CV 234, dado que la presente modificación es susceptible de producir un incremento del 

tráfico actual. Por parte de la Diputación se está tramitando el oportuno proyecto sobre 

dicha carretera,  de ahí que se considera preciso su valoración y pronunciamiento sobre el 

punto de conexión previsto, que atendería a fecha de hoy en la documentación redactada al 

siguiente esquema: 
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2- Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano. Se trata de una exigencia 

del órgano autonómico, con independencia de que no se aprecien circunstancias 

concurrentes para su solicitud. Se atiende con ello dicha exigencia autonómica. 

3.-Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje, respecto del estudio de integración 

paisajística. 

4.- Confederación Hidrográfica del Júcar, respecto de la ampliación de la 

autorización de vertido de aguas residuales que tiene otorgada, así como informe sobre la 

acreditación de la suficiencia para la ampliación de la demanda de agua. 

5.- Servicios Técnicos Municipales de Obras de Urbanización y Tráfico, respecto de la 

idoneidad de solución de ensanchamiento del acceso viario propuesto y que aparece 

reflejado en el plano 6. 

6.- Empresa suministradora de energía eléctrica.  

7.- Respecto de la previsión de consulta a las empresas suministradoras de gas, 

telefonía y telecomunicaciones, no se consideran precisas su consulta, dado que no se 

está ante el desarrollo de un sector. 

8.- Los propietarios de las parcelas afectadas por el ensanchamiento del actual 

acceso y cuyas superficies van a ser calificadas como viario serán notificadas de forma 

individual durante el período de información pública. 

6.- Situación que concurre en el presente caso que condiciona el sometimiento a 

información pública de la documentación aportada en mayo del 2014. 

Toda la documentación aportada por los interesados se redactó conforme a las 

determinaciones de la anterior ley, vigente en el momento de su presentación, la ley 16/2005, 

LUV. Los cambios introducidos por la nueva ley 5/2014, LOTUP, son significativos en 

algunos extremos. 

Así, en la anterior legislación regía la obligación de cesión de una superficie de suelo 

no urbanizable protegido equivalente a la superficie objeto de transformación. En este caso 

unos 17.500 m2. La documentación aportada en mayo del 2014 documenta la localización de 

dicha cesión gratuita a favor de la administración. Sin embargo, la nueva legislación 

aplicable al presente caso exime de dicha cesión gratuita de idéntica superficie de suelo no 

urbanizable protegido que la que es objeto de transformación. En ese sentido es significativa 

la redacción del punto 3 de la disposición transitoria tercera de la LOTUP, referente a 

tramitaciones iniciadas antes de la entrada en vigor de la nueva ley y sujetas a las 

previsiones de la LUV: 

ñ3. En el caso de reclasificaciones de suelo no urbanizable a suelo urbanizable 

iniciadas antes de la entrada en vigor de la presente ley y no aprobadas definitivamente, se 

podrá optar entre continuar con la cesión de suelo prevista en el artículo 13.6 de la Ley 

4/2004, de 30 de junio, de ordenación del territorio y protección del paisaje, o sustituir esta 

cesión por la prevista en el artículo 77.1.b de la presente ley. La misma opción podrá 

ejercitarse al desarrollar sectores ya aprobados definitivamente en los que se hubiera 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l4-2004.t1.html#I52
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/va-l4-2004.t1.html#I52
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previsto aquella cesión. En el caso de que se hubieran efectuado aportaciones económicas 

sustitutivas, estas quedarán integradas en el patrimonio municipal de suelo. 

6.1. Clasificación del suelo objeto de la modificación. 

La modificación planteada, sin embargo, no es reconducible a una reclasificación de 

suelo de no urbanizable común a urbanizable o urbano, y es bien identificada en la 

documentación presentada por la entidad promotora de la modificación. Tal y como se 

señala por la entidad promotora de la modificación, el suelo donde se ubica el SGES 9 tiene 

la clasificación en el PGOU de Sagunto como suelo no urbanizable común. En ese sentido, el 

art. 10 bis de las normas urbanísticas del mismo establece  

ñA.10 bis.- De acuerdo con lo señalado en la Memoria de Ordenación (CUADRO Nº 

1), se reproduce su contenido relativo a las características más relevantes de los Sistemas 

Generales de Espacios libres, Equipamientos y Servicios: 

Núm. Denominación Sup. 

Total 

Usos permitidos Clasif. suelo Titularidad 

SGZV/1 Castell 382.82 E. libre S. u. no Público 

SGZV/2 Snt. Cristófo. 72.000 E. libre S. urb. no Público 

SGZV/3 Sepes 35.250 E. libre S. urbano Público 

SGZV/4 Franja 18.000 E. libre S. urb. prog Público 

SGTC/1 Aparc. camiones 53.100 P S. urbano Público 

SGTC/2 Est. camiones 10.000 A S. urbano Público 

SGES/1 Matadero 58.500 A/E S. u. no Público 

SGES/2 Polideportivo 164.80 E/A/D S. u. no Público 

SGES/2 Polideportivo 45.500 C S. u. no  

SGES/3 ARSE 6.370 S/AS S. u. no Privado 

SGES/4 B.U.P. Clot del 12.200 E S. u. no Público 

SGES/5 Castell y 72.000 SC S. u. no Público 

SGES/6 Hospital de 93.000 S/AS S. no Público 

SGES/7 Sn. Cristófo. 41.000 E/S/AS S. u. no Público 

SGES/8 Les Escales 45.800 SC S. no Público 

SGES/9 Seminario 76.000 E S. no Privado 

SGES/10 Torre 17.500 SC S. u. no Público 

SGES/11 Nou Camp de 17.000 D S. no Privado 

SGES/12 Est. Fornas 16.000 D S. urbano Público 

SGES/13 Sanatorio y 2.264 AS/SC/A S. urbano Público 

SGES/14 Cementerio 37.500 A S. u. no Público 

SGES/15 Cementerio 41.000 A S. u. no Público 

SGES/16 Mercado 1.400 A S. urbano Público 

SGES/17 Mercado 1.600 A S. urbano Público 

SGES/18 Est. Transf. H. E. 18.900 - S. u. no Privado 

SGES/19 Vertedero 53.600 - S. no Público 

SGES/20 Potabilizadora 67.000 A S. no Público 

SGES/21 Inst. a. potab. 

Sepes 

12.000 A S. urbano Público 

SGES/22 Z. administr. Sepes 27.500 A S. urbano Privado 

SGES/23 Río Palancia 33.500 A S. no Público 

SGES/24 Depuradora 41.000 A S. u. no Público 

SGES/25 Panificadora 27.000 A S. no Público 

SGES/26 Trinquet 3.000 D S. urbano Público 

SGES/27 Asilo de 9.100 AS S. urbano Privado 

SGES/28 Balsas 30.000 - S. u. no Privado 

SGES/29 Inst. mpales. playas 9.900 A S. u. no Público 

SGES/30 Inst. polidep. 

barrio 

25.200 D S. u. no Público 
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Usos: A Administrativ. 

 AS Asistencial 

 SC Sociocultural 

 D Deportivo 

 S Sanitario 

 C Comercial 

 E Educativo 

 

 Las razones de la diferencia de superficie entre los 76.000 m2 descritos en dicho 

artículo y los 80.000 m2 actuales se encuentra en una modificación puntual del PGOU cuya 

referencia municipal es el expte 18/97 PL, que fue aprobada definitivamente por el Sr. 

Conseller de Urbanismo por medio de resolución de fecha 2.5.2000, y que la documentación 

presentada debe recoger entre sus antecedentes para justificar las diferencias de superficies y 

hacer relación completa de las circunstancias concurrentes sobre dicho suelo. 

 Se está planteando, por lo tanto, no una reclasificación de unos 17.500 m2 de suelo no 

urbanizable a urbano, sino una modificación puntual de las determinaciones del PGOU 

rectoras para esa categoría de suelo no urbanizable, de forma que se amplíe el régimen de 

compatibilidad de ese equipamiento privado a una superficie mayor que la actualmente 

tolerada. 

 Partiendo de que el PGOU de Sagunto es del año 1992, se debe concretar, en primer 

lugar, si es admisible con el actual marco normativo urbanístico vigente que un suelo donde 

se asienta un equipamiento privado educativo, de 80.000 m2, con una urbanización interior y 

una distribución de edificabilidad ordenada, sea clasificado como suelo no urbanizable 

común. 

 En ese sentido es preciso indicar que el hasta ahora vigente art. 105.2 del Decreto 

67/2006, ROGTU, lo permitía expresamente cuando señalaba que 

ñArtículo 105. Clasificación de suelo no urbanizable (en relación a los artículos 16 y 

48 de la Ley Urbanística Valenciana)  

é 

2. Serán clasificados como suelo no urbanizable los suelos dotacionales aislados, 

tanto de red primaria como secundaria, que se hallen rodeados de suelo no urbanizable, así 

como las vías de comunicación o infraestructuras lineales que discurran por el suelo no 

urbanizable, en este último caso desde el perímetro exterior de los núcleos urbanos formados 

por suelos urbanos y urbanizableséò 

 Supuesto de hecho que se producía en el presente caso.  

 Dicho Decreto 67/2006 ha sido derogado expresamente por la ley 5/2014, LOTUP. 

Pero el nuevo marco normativo no parece haber establecido una solución distinta sobre ese 

extremo, cuando en el art. 24 de la nueva ley señala que 

ñArt²culo 24 Red primaria y estándar global de zonas verdes y parques públicos  

1. La red primaria es el conjunto de infraestructuras, dotaciones y equipamientos, 

públicos y privados, que tienen un carácter relevante en la estructura urbanística municipal. 

Los elementos que integran la red primaria estarán interconectados y distribuidos de manera 

equilibrada en el territorio, y comprenderán, al menos, los siguientes: 

¶ é 

¶ e) Dotaciones y equipamientos cuyo ámbito de servicio supere su entorno 

inmediato. 

2. La previsión total de reservas de suelo para la implantación de los elementos de la 

red primaria se establecerá para todo el territorio, cualquiera que sea su clasificación 

urbanística, y cubrir§ las necesidades previsibles por la planificaci·néò 

Se puede por lo tanto partir de la premisa de que con el presente caso no se está 

reclasificando suelo no urbanizable en urbano, sino que se está ampliando la superficie de 
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tolerancia del actual equipamiento SGES/9, así como las normas urbanísticas rectoras de su 

implantación. Y ello conlleva que dentro de la enumeración de determinaciones de 

planeamiento, que aparece recogida en el art 21 de la ley 5/2014, LOTUP, se esté ante un 

supuesto no contemplado en el apartado f), clasificación del suelo; sino en el apartado g), 

ñordenaci·n del suelo no urbanizable, que incluye zonificaci·n y la normativa reguladora 

propia de los distintos usos y aprovechamientos admisibles excepcionalmente en esta clase de 

suelo.ò Tambi®n concurre el apartado c) Red primaria. En todo caso, una determinaci·n 

propia de la ordenación estructural; y por lo tanto, cuya aprobación definitiva es 

competencia de la Conselleria de Territorio. 

6.2.- Respecto de las cesiones de suelo dotacional. 

Como tal modificación de planeamiento, rigen para la misma las previsiones del art. 

63 de la LOTUP, cuando señala: 

 ñArt²culo 63 Modificación de los planes y programas  

1. Los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto 

para su aprobación o según se establezca en su normativa específica. 

2. Los planes parciales, los planes especiales y los planes de reforma interior podrán 

modificar determinaciones del plan general estructural y del plan de ordenación 

pormenorizada, para ajustarlas al análisis más detallado del territorio propio de su escala, 

sujetándose a las siguientes condiciones: 

¶ a) Si la modificación incide en la ordenación estructural y tiene, o puede tener, 

efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, porque así lo determine 

el órgano ambiental y territorial en la preceptiva consulta, se tramitarán conforme al 

precedente capítulo II. 

¶ b) Si no precisan evaluación ambiental o esta finaliza por el procedimiento 

simplificado con un informe ambiental y territorial, se tramitarán conforme al 

precedente capítulo III. No obstante, deberán cumplir las condiciones vinculantes que, 

en su caso, haya impuesto el informe ambiental y territorial. 

3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del 

planeamiento vigente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, 

suplementando, en su caso, la red primaria y la red secundaria de dotaciones, de forma que 

cumplan con los criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos según el anexo IV de 

esta ley.ò 

Se debe destacar en ese sentido que la propuesta de planeamiento urbanístico plantea 

una solución técnica de ensanchamiento del viario municipal de conexión de la carretera de 

la Diputación con el acceso al centro en varios puntos del trazado. Espacios que el presente 

planeamiento debería tener como objeto cambiar la calificación, pasándolo a la de viario. El 

documento de planeamiento debe especificar ese extremo y además la forma de cesión del 

suelo a la administración, voluntaria o por expropiación forzosa, en caso de no contarse con 

la disponibilidad civil por parte de la entidad promotora. En todo caso la cesión y 

urbanización de dichos espacios ha de ser gratuita a favor del Ayuntamiento de Sagunto. Un 

esquema gráfico de esos espacios que van a suplementar la infraestructura viaria  y que 

deben ser objeto de calificación expresa por el planeamiento urbanístico sería el siguiente  
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La superficie exacta y la localización queda supeditada a lo que resulte del informe 

técnico que debe emitir el servicio técnico municipal de obras de urbanización durante el 

período de información pública. 

Con independencia de ese incremento del suelo dotacional viario, es preciso tener en 

cuenta las siguientes previsiones legales. 

La remisión que el art. 63.3 trascrito hace al anexo IV de la propia ley, de rango 

reglamentario, lo es al siguiente apartado 8 del mismo que, a la vista de lo expuesto en el 

punto 1 del mismo, prevalecen sobre las del apartado 5 del mismo anexo IV, pensado para 

sectores terciarios propiamente dichos. 

ñ8. Modificaciones de planes  

. 

8.1. Las reglas de aplicación de los estándares urbanísticos exigidos a las 

modificaciones de planes serán las establecidas en el presente apartado 8. 

8.2. Como regla general, la ordenación modificada tendrá un estándar dotacional 

global igual o superior al de la ordenación vigente, referidos al ámbito de la modificación. 

Cuando la modificación cambie el uso dominante del ámbito modificado, el estándar 

dotacional global de referencia será el del área urbana homogénea en la que esté incluido el 

ámbito de la modificación. 

8.3. Cualquier modificación puntual de plan de ámbito superior a una manzana 

completa y todo plan modificativo, que incrementen la capacidad poblacional respecto del 

planeamiento vigente, deberá suplementar la dotación de parque público de red primaria, 

siempre que el planeamiento vigente no tenga ningún exceso sobre la dotación mínima de 

parques de red primaria. Cuando el suplemento de parque público exigido no tenga unas 

dimensiones suficientes para cumplir las condiciones dimensionales exigidas en el apartado 

III.3.2 de este anexo, se procurará, en primer lugar, ampliar las dotaciones de parque 

público ya calificadas y, si esto no fuera posible, se admitirá que el suplemento de zona verde 

se consiga con jardines.ò 

Las exigencias de suplemento dotacional de parques públicos en los casos de 

modificación de planeamiento, se subordinan, tal y como dice el punto 8.3 trascrito a que 

ñincrementen la capacidad poblacional respecto del planeamiento vigenteò. Extremo que el 

propio art. 22 de la ley circunscribe al uso residencial, en los siguientes términos,  

ñéEn ausencia de previsi·n espec²fica para el §mbito del plan o para los sectores de 

desarrollo, se considerará que el número total de habitantes será el resultante de aplicar 2,5 

habitantes por el n¼mero de viviendaséò 

Se plantea la cuestión de si para atender la exigencia del apartado 8.2, al presente 

caso hay que exigir las previsiones del apartado 5 del anexo IV, para sectores terciarios. Y 

todo ello debido a que el art. 37.3 de la LOTUP establece  

ñArt²culo 37 Suelo dotacional privado  

1. Los planes podrán integrar en la red primaria o en la red secundaria, como 

dotaciones privadas, elementos previamente existentes de titularidad privada y de uso 

educativo-cultural, deportivo-recreativo, sanitario-asistencial, administrativo-institucional o 

de infraestructura servicio urbano, en régimen de explotación privada. Reglamentariamente 

se determinará el régimen de regulación de esta clase de suelo dotacional. 

é 

3. La ordenación urbanística podrá prever nuevos suelos dotacionales privados, que 

no podrán computar a efectos de cumplir los estándares mínimos de dotaciones públicas. 

Cuando estas dotaciones privadas estén en suelo urbano, su edificabilidad no computará a 

efectos del índice de edificabilidad bruta máximo del ámbito de actuación en el que se 

incluyan; y, a efectos de reparcelaciones, computarán como aprovechamiento lucrativo 

privado, con los coeficientes correctores que correspondan según el artículo 74 de esta ley. 
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En el suelo urbanizable, las dotaciones privadas tendrán el carácter de uso terciario. Para el 

supuesto de cambio de uso, se aplicar§ lo dispuesto en el apartado 2 anterior.ò 

Se concluye que no, dado que la equiparación al uso terciario, y por lo tanto a su 

tratamiento, se prevén para el suelo urbanizable. En el presente caso, tal y como se ha 

motivado, el suelo objeto de la modificación va a mantener su clasificación como suelo no 

urbanizable. Su condición de aislado, a más de dos kilómetros del casco urbano, ratifica esta 

apreciación y lo absurdo de generar espacios dotacionales municipales, como zonas verdes y 

aparcamiento público, rodeados de suelo no urbanizable, cuya responsabilidad de 

mantenimiento hacia el futuro recaería inexcusablemente en el Ayuntamiento sin posibilidad 

de hacerlos recaer en ningún particular. De ahí que la previsión normativa esté cargada de 

lógica. 

Además se tendrá en cuenta la siguiente observación para reflejarlo en el documento 

de planeamiento que se tramite y apruebe. 

. Clasificación general de las dotaciones públicas  

2.1. Las reservas de suelo con destino dotacional, tanto de la red primaria como de la red 

secundaria, se definirán atendiendo al uso al que se destinan, según la clasificación que se 

relaciona a continuaci·né 

¶ c) Equipamientos: é 

o ï Educativo-cultural (QE) 

o é 

2.2. Se identificará cada dotación con la sigla que le corresponde, precedida con la 

letra P o S según se trate de una dotación de red primaria o de red secundaria. Las reservas 

dotacionales privadas se se¶alar§n con un asterisco (*) situado a continuaci·n de la siglaò. 

Por lo tanto, la terminología del PGOU no será la reflejada en el documento 

presentado sino la de QEP(*)9, y ya no SGES 9. 

Conclusión sobre el asunto de los suelo dotacionales que es preciso generar a nivel de 

planeamiento y que se deben ceder gratuitamente al Ayuntamiento: 

- No es preciso localizar ni ceder una superficie de suelo no urbanizable 

protegido similar a la que es objeto del expediente de planeamiento. 

- No es necesario calificar ningún suelo como parque público, ni como zona 

verde, equipamiento o aparcamiento público, ni proceder a su cesión gratuita a 

favor del Ayuntamiento. 

- La calificación como viales y la cesión de suelo y urbanización gratuita a favor 

del Ayuntamiento se circunscribirá a aquellos puntos del camino de necesaria 

mejora para garantizar la seguridad viaria. 

6.3.- Respecto de la cuestión de cesión de porcentaje de aprovechamiento. 

Abordado ya el asunto de cesión de suelo dotacional, que se limitará por lo tanto a los 

terrenos a calificar como viales arriba indicados, es necesario analizar además la existencia 

o inexistencia de obligación legal de cesión de algún porcentaje de aprovechamiento a favor 

de la administración.  

La LOTUP establece en su art. 77 que  

Artículo 77 Aprovechamiento que corresponde a la administración y compensación de 

excedentes de aprovechamiento. Modalidades  

ñ1. El excedente de aprovechamiento resultante del porcentaje de aprovechamiento 

tipo que corresponde a la administración se materializará en terrenos cedidos a esta, libres 

de cargas de urbanización: 

¶ a) En el suelo urbanizable previsto en el plan general estructural, el porcentaje 

de aprovechamiento que corresponde a la administración es del diez por cien del 

aprovechamiento tipo. 

¶ b) En los sectores de planeamiento parcial que se desarrollen sin estar 

previstos en el plan general estructural, el porcentaje de aprovechamiento que 
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corresponde a la administración es del quince por cien del aprovechamiento tipo. En 

este caso, un diez por cien será para la administración actuante y un cinco por cien 

para la Generalitat con la finalidad destinar los ingresos derivados de dicho 

patrimonio a la mejora de la infraestructura verde. 

¶ c) En el suelo urbano incluido en unidades de ejecución, el porcentaje de 

aprovechamiento que corresponde a la administración es del cinco por cien del 

aprovechamiento tipo. 

¶ d) En el suelo urbano incluido en actuaciones aisladas o en planes de reforma 

interior, el aprovechamiento tipo coincide con el aprovechamiento subjetivo. Se 

exceptúan de esta regla los ámbitos que tengan un incremento de aprovechamiento 

respecto del planeamiento anterior, en los que el porcentaje de aprovechamiento que 

corresponde a la administración actuante será del cinco por cien respecto del 

incremento del aprovechamiento tipo. En este caso, la cesión podrá realizarse 

preferentemente mediante cesión de suelo, libre de cargas de urbanización, en el que 

pueda materializarse el aprovechamiento público, o, en su defecto, mediante la cesión 

de superficie edificada de valor económico equivalente integrada en edificios en 

régimen de propiedad horizontal, o mediante compensación económica. 

2. Cuando una actuación presente, en su conjunto, un excedente de aprovechamiento 

porque el aprovechamiento tipo sea menor que el aprovechamiento objetivo, este se 

compensará: 

¶ a) Preferentemente, por la cesión de los suelos dotacionales necesarios para su 

urbanización interna o para conectar o integrar la actuación en las redes 

generales de servicios urbanísticos. 

¶ b) Por la cesión de terrenos en otro sector, área de reparto o ámbito urbanístico o 

geográfico, mediante transferencias de aprovechamiento. 

¶ c) Cediendo edificación preexistente, previa tasación, que sea de igual valor a los 

terrenos que hubiera que ceder en su lugar. 

¶ d) En defecto de los anteriores, mediante compensación económica por el valor 

del excedente de aprovechamiento. 

Lo obtenido por dicha compensaci·n se integrar§ en el patrimonio p¼blico de suelo.ò 

El caso del art. 77.1 b) no se considera que sea aplicable en el presente caso ya que 

no se está ante un sector de plan parcial (sectores de planeamiento parcial que se desarrollen 

sin estar previstos en el plan general estructural). 

Más amoldable al caso parece la previsión literal que señala Se exceptúan de esta 

regla los ámbitos que tengan un incremento de aprovechamiento respecto del planeamiento 

anterior, en los que el porcentaje de aprovechamiento que corresponde a la administración 

actuante será del cinco por cien respecto del incremento del aprovechamiento tipo. Téngase 

en cuenta que en el presente caso la edificabilidad máxima permitida actualmente en el 

equipamiento privado es la de  

80.000 m2. de suelo x 0ô15: 12.000 m2 de techo. 

Y que en virtud de a modificación se pretende que pase a ser la de  

97.432 m2 de suelo x 0ô20: 19.486ô4 m2 de techo. 

Es decir, 7.486ô4 m2 de techo.  

En definitiva, lo que se está analizando es si un porcentaje del 5% de ese 

aprovechamiento, es decir, 374ô32 m2 de techo o su equivalente económico, deben ser 

cedidos o no gratuitamente al Ayuntamiento.  

La aplicación al presente caso de la previsión literal de la ley se encuentra con el 

reparo de que sistemáticamente la ley no prevé dicha exigencia a cualquier supuesto de 

incremento de aprovechamiento generado por una modificación sino sólo a aquellas que se 

produzcan en suelo clasificado como urbano, que no es el caso, ya que se está ante un 

equipamiento clasificado como suelo no urbanizable. El presente caso es un supuesto de 
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hecho no contemplado en el art. 77 de la LOTUP y por lo tanto la administración carecería 

de cobertura en dicho precepto para su exigencia. 

Dicha previsión es el desarrollo autonómico de una previsión normativa estatal de 

aplicación directa, que es la contemplada en el art. 16 b del R.D. Legislativo 2/2008, TRLS, 

que establece  

¶  ñb) Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio 

público de suelo, el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al 

porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la actuación, o del ámbito 

superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación reguladora de la 

ordenación territorial y urbanística.  

Con carácter general, el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser 

inferior al 5 por ciento ni superior al 15 por ciento. 

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir 

excepcionalmente reducir o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y 

motivada, hasta alcanzar un máximo del 20 por ciento en el caso de su incremento, 

para las actuaciones o los ámbitos en los que el valor de las parcelas resultantes sea 

sensiblemente inferior o superior, respectivamente, al medio en los restantes de su 

misma categoría de suelo. 

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá determinar los casos y 

condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de 

cumplimiento del deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a 

vivienda sometida a algún régimen de protección pública en virtud de la reserva a que 

se refiere la letra b) del apartado 1 del art²culo 10.ò 

Con independencia de que dicho precepto estatal es de aplicación directa, sin 

necesidad de un desarrollo autonómico, tal y como se aprecia en el texto subrayado, el mismo 

deja en manos de la legislación autonómica la concreción de dicho porcentaje. Cuestión que 

se cumple con la previsión trascrita del art. 77 de la LOTUP, que como se ha indicado 

contempla esa cesión del porcentaje del 5% del incremento producido como consecuencia de 

la modificación sólo para el caso del suelo clasificado como urbano. Y el del presente 

supuesto es suelo no urbanizable. 

Conclusión sobre el asunto del porcentaje de aprovechamiento que debe ser objeto de 

cesión gratuita al Ayuntamiento: 

El marco normativo autonómico actual no da cobertura expresa y manifiesta al 

Ayuntamiento para exigir la cesión gratuita de 374ô32 m2 de techo o su equivalente 

económico en el presente caso. 

7.- Análisis del grado de cumplimiento de los condicionantes que se deducen del 

informe medioambiental autonómico de mayo del 2013: 

Se trata de un total de 7 condicionantes: 

7.1.- Respecto de las exigencias derivadas de garantía de respeto por  la propuesta de 

planeamiento a la Infraestructura Verde y el Paisaje, el informe autonómico señalaba, en 

párrafos no sucesivos, lo siguiente: 
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Forman parte de la documentación aportada ante el Ayuntamiento en mayo del 2014 

tanto el Estudio de Integración Paisajística como el Estudio de Impacto Ambiental. Los 

extremos de garantía de respeto por parte de la propuesta de planeamiento a la 

Infraestructura Verde y el Paisaje reflejados en la documentación aportada serán objeto de 

fiscalización en el correspondiente informe autonómico a emitir sobre la misma por parte del 

Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje durante el período de información pública. Dicho 

organismo autonómico es el que evaluará si la documentación tiene el suficiente grado de 

justificación de los extremos que le fueron expresamente requeridos en el informe de mayo 

del 2013. Por ello figura entre las administraciones sectoriales de necesaria consulta durante 

el período de información pública. Es por lo tanto un extremo pendiente. 

7.2.- Respecto de la exigencia del informe autonómico de limitación de localización de 

la nueva edificación a implantar en el sentido de que  

 
No se refleja expresamente dicha limitación, ni en las normas urbanísticas ni en los 

planos de ordenación.  

 

En las normas urbanísticas figura una previsión de distancias a lindes del perímetro 

de 10 metros. Considerando que se refiera al linde del camino (y por lo tanto no a todo el 

perímetro de la parcela), se deberá justificar que con esa limitación se atiende a la exigencia 

autonómica expresa de exclusión de la edificación en el fragmento recayente al camino de 

acceso, de carácter forestal. 

Además, para atender las exigencias autonómicas de exclusión de mayor implantación 

en la zona consolidada, y en desarrollo del ²ndice de edificabilidad del 0ô20 m2t/m2 de suelo 

aplicable a la totalidad de la superficie final del equipamiento privado, se deberán 

contemplar dos subíndices, uno referente a los 80.000 m2 actuales, que atenderá a la 

edificabilidad consumida hasta la fecha. Y un segundo subíndice, aplicable a los 17.500 m2 

de ampliación, que recogerá la edificabilidad no materializada dentro de los 12.000 m2 de 

techo permitidos hasta la fecha y el resto objeto de la ampliación, 7.486ô4 m2 de techo. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple el requisito impuesto y se debe 

subsanar en este extremo. 

7.3.- Respecto de las exigencias derivadas de acreditación de que se cuenta con 

suficientes recursos hídricos para atender las nuevas demandas derivadas del incremento de 

aprovechamiento: 

 

 
Se echa en falta el cálculo de demanda del aprovechamiento no implantado, y de que 

las instalaciones de suministro existentes, cuya ampliación no está prevista, tienen capacidad 
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suficiente para atender las nuevas,  además de las actuales. Todo ello partiendo de la 

premisa de que dicho equipamiento no está ni va a estar conectado a la red municipal, bajo 

la gestión de la mercantil AGUAS DE SAGUNTO, sociedad de economía mixta. Es decir, no 

va a contar con suministro municipal. 

En la documentación presentada se ha justificado que actualmente se cuenta con 

suministro suficiente para la demanda actual, pero no se justifica la capacidad para los 

nuevos aprovechamientos que va a amparar la modificación de planeamiento. 

Este extremo debe ser necesariamente justificado en la documentación subsanatoria a 

someter a información pública. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo. 

7.4.- Respecto de las exigencias derivadas de acreditación de capacidad de 

tratamiento adecuado del incremento de aguas residuales que se van a generar 

 
Se debe destacar que en el informe autonómico de mayo del 2013 existe un error, 

dado que las aguas residuales del equipamiento no son tratadas por la EDAR, sino que existe 

una autorización de vertido de la CHJ, previo tratamiento, al dominio público hidráulico. 

Dado que el objeto de la modificación supone un incremento, se deberá tramitar la 

ampliación de la autorización existente. De ahí que una de las administraciones que van a ser 

consultadas expresamente durante el período de información pública sea la Confederación 

Hidrográfica del Júcar. La misma fue consultada expresamente por el órgano autonómico 

para la emisión de su informe de mayo 2013, y la misma señaló que 

 
Nada dijo, sin embargo, sobre las aguas residuales, extremo que queda pendiente de 

informe. 

Se destaca además que la documentación señala las infraestructuras con las que 

cuenta actualmente, para atender las demandas actuales, pero no acredita la idoneidad de 

las mismas para atender de forma adecuada las futuras. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo. 

7.5.- Respecto de las exigencias derivadas de garantía de tratamiento adecuado de los 

residuos generados: 

 
La recogida de residuos depende de la sociedad municipal SAG, a la que se requerirá 

durante el período de información pública el pertinente informe. 

7.6.- Respecto de la exigencia de informe de la Conselleria de Cultura 

 

 
Señala dicho art. 11 de la ley 4/98, modificada en el 2007, lo siguiente: 

ñArt²culo 11. Impacto ambiental y transformación del territorio. 

1. Los estudios de impacto ambiental relativos a toda clase de proyectos, públicos o 

privados, que puedan incidir sobre bienes integrantes del patrimonio cultural valenciano 

deberán incorporar el informe de la consellería competente en materia de cultura acerca de 

la conformidad del proyecto con la normativa de protección del patrimonio cultural. Dicho 
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informe se emitirá en el plazo improrrogable de tres meses y vinculará al órgano que deba 

realizar la declaración de impacto ambiental. 

2. Transcurridos tres meses desde que se solicitó, se entenderá emitido en sentido 

desfavorable. El transcurso del plazo expresado no eximirá a la Consellería competente en 

materia de cultura de la obligación de emitir el informe correspondiente. 

3. Tratándose de proyectos incluidos en planes o programas de infraestructuras 

aprobados por la Generalitat, una vez expirado el plazo al que se hace mención en el primer 

párrafo de este artículo, se podrá requerir por escrito a la Consellería competente en materia 

de cultura a fin de que emita el informe; pasados 30 días desde la presentación del 

requerimiento sin que éste se haya evacuado, se entenderá emitido en sentido favorable, 

pudiéndose proseguir las actuaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83.3 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 

procedimiento administrativo común. 

4. El plazo para la emisión de este informe comenzará a computar a partir de la 

aportación, ante el órgano competente en materia de patrimonio cultural, del estudio de 

impacto ambiental elaborado conforme a lo establecido en el apartado siguiente. 

5. La Consellería competente en materia de cultura determinará las actuaciones 

previas necesarias para la elaboración del informe contemplado en el apartado anterior que, 

en su caso, se someterán al régimen de autorizaciones previsto en la presente ley. 

6. Aquellos proyectos de planificación o transformación del territorio que por la 

legislación específica no estén sujetos a trámites de evaluación ambiental pero que 

comprendan en su ámbito bienes inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Valenciano o bienes de naturaleza arqueológica o paleontológica, deberán someterse a 

informe previo y vinculante de la Consellería competente en materia de cultura." 

Se debe destacar que la apreciación de la conveniencia de requerir ese informe lo ha 

sido por parte del órgano medioambiental autonómico; y que no es compartida por esta 

administración municipal. Se procederá a su remisión, destacándose que el plazo de emisión 

del mismo excede del ordinario, y que le mismo se irá a los tres meses. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo. 

7.7.- Respecto de las exigencias derivadas de acreditación de la compatibilidad entre 

el uso minero próximo y la ampliación en el siguiente sentido 

 
Dado que el objeto de la modificación es un equipamiento privado y no un uso 

residencial, en principio la observación realizada no debiera tener en el presente caso 

ninguna razón de ser.  

El objeto de la modificación queda a menos de 500 m de sendas canteras, al este y al 

oeste. En la documentación de planeamiento se deberá recoger gráficamente dicha 

circunstancia a todos los efectos valorativos oportunos de las administraciones competentes, 

pero en los términos en que dice el informe medioambiental, es decir, grafiando una franja de 

500 m de ancho alrededor del perímetro de las canteras y no grafiando un círculo de 500 m 

desde el centro de desarrollo de la actividad de equipamiento. 

Se destaca la circunstancia de que la cantera situada al este, ha sido clausurada por 

el Ayuntamiento y que en dicha parcela su titular está tramitando, además del preceptivo 

proyecto de restauración, una Declaración de Interés Comunitario para una planta de 

transferencia y clasificación de residuos, informada desfavorablemente por el Ayuntamiento. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo. 

8.- Otras consideraciones adicionales: 
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A parte de subsanar los extremos anteriores, se deberán corregir también los 

siguientes: 

- Falta de calificación expresa como vial de los espacios de ampliación del actual 

camino. Se deberá corregir esa omisión. 

- Se debe fijar un límite máximo de altura de los elementos singulares.  

- Se deberá corregir la grafía SGES 9 y pasarla a QEP(*)9. 

- Se deberán corregir las observaciones indicativas de que con la presente 

modificación se incrementa el suelo dotacional público, dado su carácter 

estrictamente privado.  

- Se deberá acreditar la suficiencia de suministro eléctrico para la ampliación y que 

no es necesaria la implantación de nuevas redes adicionales a las existentes. 

- Se debe aclarar el parámetro de las distancias a lindes y la del perímetro, y si este 

realmente a lo que se refiere es al linde al camino público.  

- Se deberá complementar la concreción de la ubicación de la reserva de 

aparcamiento. 

- Se observa que circunscrita la edificabilidad sin materializar hasta la fecha y la 

nueva que se genera exclusivamente a la zona de ampliación, y operando sobre la 

misma el límite del 20% de ocupación de la superficie, los parámetros propuestos 

pueden ser excesivamente ajustados.  

Todos estos extremos deben ser aportados en el soporte documental antes indicado, en 

desarrollo del art. 34 de la LOTUP. 

9.- CONCLUSIONES FINALES: 

La documentación aportada debe ser objeto de subsanación por varias 

circunstancias: 

A.- Debe adaptarse en su redacción a la fundamentación legal de la nueva ley vigente, 

la LOTUP, 5/2014. 

B.- Debe retirarse el compromiso de cesión de una superficie de 17.500 m2 

aproximadamente de suelo no urbanizable protegido, ya que con el nuevo marco normativo 

vigente ya no exigible. 

C.- Debe acreditarse aquella suficiencia de suministro y servicios expresamente 

requeridas por el órgano autonómico y el Ayuntamiento, referido a la ampliación pretendida 

del equipamiento, y no respecto de los que actualmente ya se dispone. 

D.- Deben corregirse aquellos otros extremos expresamente solicitados por medio del 

presente acuerdo. 

Procedimentalmente se podría requerir por parte del órgano municipal instructor del 

presente expediente urbanístico la subsanación de todos los extremos antes de realizar la 

propuesta al órgano municipal competente de apertura a información pública del presente 

expediente. Una tramitación ordinaria, conforme a las previsiones del art. 50.3 de la LOTUP, 

conllevaría ya desde el principio que la propuesta haya obtenido un primer pronunciamiento 

municipal favorable a la tramitación del mismo por el órgano municipal competente. Y por lo 

tanto, que sin perjuicio de que se deban subsanar deficiencias, gozar a estas alturas de la 

tramitación de una seguridad y certeza de que existe una voluntad municipal a su tramitación 

y que, por lo tanto, cualquier esfuerzo de subsanación por parte del promotor cuenta con un 

respaldo municipal que está de acuerdo con el criterio general de la nueva ordenación, 

aunque sea precisa su corrección.  En el presente caso no es así. No existe ese 

pronunciamiento municipal que la ley se preocupa de que se emita al principio del expediente 

de planeamiento. 

En concreto se¶ala el art. 50.3 de la LOTUP que ñEl ·rgano sustantivo remitir§ al 

órgano ambiental y territorial la solicitud y la documentación que la acompaña presentadas 

por el órgano promotor, una vez que haya comprobado que se ajusta a lo establecido en los 

apartados anteriores y en la legislaci·n sectorial.ò 
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Desde ese punto de vista es preciso indicar que no se aprecian reparos al objeto en sí 

de la modificación propuesta, sin perjuicio de las subsanaciones y precisiones que proceda 

realizar por parte de la promotora de la misma. Dado que no se trata de un uso nuevo sino 

preexistente, de varias décadas de funcionamiento, no se considera que la ampliación 

pretendida vaya  a suponer ninguna distorsión del esquema actual sobre el territorio en la 

actualidad.  

Es por ello que SE ACUERDA por el Pleno del Ayuntamiento: 

PRIMERO: La emisión de un pronunciamiento municipal expreso favorable a la 

tramitación del presente expediente de planeamiento que tiene por objeto la modificación 

puntual PGOU de Sagunto para ampliar el centro educativo privado SGES 9 en suelo no 

urbanizable común en una superficie aproximada de 17.500 m2. 

SEGUNDO: Requerir la subsanación a la entidad promotora de dicha modificación 

de todos las deficiencias indicadas en la parte expositiva del presente acuerdo y, en 

consecuencia, la corrección de la documentación aportada el 12 de mayo del 2014 (21.991), 

con carácter previo a la adopción del oportuno acuerdo de apertura a información pública de 

la misma.ò 

El pleno del Ayuntamiento de Sagunto, en su sesión de fecha 24.11.14 acordó lo 

siguiente: 

ñ17 MODIFICACIÓN PUNTUAL PGOU DE SAGUNTO PARA AMPLIACIÓN 

DEL SGES 9 DEL PGOU EN SUELO NO URBANIZABLE COMÚN. EMISIÓN DE 

PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE A LA ADMISIÓN A TRÁMITE. EXPTE. 11/2013 

PL. 

En el debate, el grupo municipal C. Compromís propone la retirada del asunto del 

orden del día. 

 

Sometida dicha propuesta a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: Ninguno.- 

Votos a favor: 16, Señores/as. Chover, Hernández, Antonino, Requena, Oliver, Fernández, 

García, Rodríguez, Llueca, González, Paz, Vera, Herranz, López-Egea, Aguilar y Almiñana.  

Votos en contra: 9, Sres./as. Alcalde, Villar, Peláez, Bono, Catalán, Sáez, Casans, Martí y 

Ortiz;   por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 16 votos a favor de PSOE, C. Compromís, IP 

y EUPV y  9 votos en contra de PP ACUERDA:  

 Retirar el presente asunto del orden del d²a.ò 

En fechas 14.1.2015 (1.624) y 6.3.2015 (10.832) se ha presentado documentación por 

CEAS, la entidad promotora de la modificación del planeamiento, en la que se plantea los 

términos de la subsanación de todos los extremos indicados como deficiencias y carencias en 

el informe-propuesta de la Sección de Urbanismo arriba trascrito. La documentación 

presentada en fecha posterior, el 6.3.2015, corrige y mejora las previsiones de la 

documentación de enero del mismo año, en lo referente al ensanchamiento del camino de 

acceso y a la identificación de los terrenos calificados como viario. 

Se procede a continuación a realizar un análisis de dicha documentación a los efectos 

de constatar si efectivamente se ha producido la subsanación necesaria, indicada por el 

informe de la Sección de Urbanismo, que permitiría la apertura del correspondiente período de 

información pública. En ese sentido, se señala lo siguiente: 

1º reparo/indicación.- Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñPor lo tanto, para determinar el contenido m²nimo de la documentaci·n que se va a 

someter a información pública, habría que estar a lo dispuesto en el art. 34 de la LOTUP, 

dado que se van a modificar extremos propios de la ordenación estructural del PGOU. En el 

presente caso muchos de los documentos ahí enumerados están contenidos en la 

documentación presentada en mayo del 2014. Pero otros no, como por ejemplo, 

¶ é 
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¶ d) Informe de viabilidad económica. 

¶ e) Memoria de sostenibilidad económica. 

¶ f) Fijación de indicadores del seguimiento de su ejecución. 

é 

¶ c) Fichas de zona, relativas a las zonas de ordenación estructural que defina el plan, 

según los modelos que se incluyen en el anexo V de esta ley. 

¶ d) Fichas de gestión, con criterios, determinaciones y parámetros de la ordenación 

estructural para el desarrollo de cada sector o ámbito de unidad de ejecución 

previsto, seg¼n los modelos que se incluyen en el anexo V de esta ley.ò 

Al margen de que la documentación aportada se debe ajustar a la nueva fundamentación 

legal tal y como se ha se¶alado antes.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

la siguiente justificación de los extremos indicados: 
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Se consideran cumplidas las exigencias de carácter documental requeridas en el 

informe del instructor del expediente.  

Sin perjuicio de lo anterior, se deberá actualizar en la ficha trascrita la superficie y 

secci·n del ensanchamiento del camino de acceso, ya que los 74ô50 m2 planteados 

inicialmente por la entidad promotora del planeamiento en la documentación de enero del 
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2015 se han visto ampliados hasta los más de 1.500 m2 derivados de las exigencias 

municipales. Determinación definida por la documentación aportada por el CEAS el 6.3.2015, 

que modifica la de enero. 

Por lo tanto se considera subsanado este primer extremo. 

2º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice:  

ñLas administraciones sectoriales y otras entidades de necesaria consulta durante el 

período de información pública  son las siguientes: 

1.- Diputación Provincial, respecto del entronque con la carretera de su titularidad, la 

CV 234, dado que la presente modificación es susceptible de producir un incremento del 

tráfico actual. Por parte de la Diputación se está tramitando el oportuno proyecto sobre 

dicha carretera,  de ahí que se considera preciso su valoración y pronunciamiento sobre el 

punto de conexión previsto, que atendería a fecha de hoy en la documentación redactada al 

siguiente esquema:é. 

2- Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano. Se trata de una exigencia 

del órgano autonómico, con independencia de que no se aprecien circunstancias 

concurrentes para su solicitud. Se atiende con ello dicha exigencia autonómica. 

3.-Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje, respecto del estudio de integración 

paisajística. 

4.- Confederación Hidrográfica del Júcar, respecto de la ampliación de la 

autorización de vertido de aguas residuales que tiene otorgada, así como informe sobre la 

acreditación de la suficiencia para la ampliación de la demanda de agua. 

5.- Servicios Técnicos Municipales de Obras de Urbanización y Tráfico, respecto de la 

idoneidad de solución de ensanchamiento del acceso viario propuesto y que aparece reflejado 

en el plano 6. 

6.- Empresa suministradora de energía eléctrica.  

7.- Respecto de la previsión de consulta a las empresas suministradoras de gas, 

telefonía y telecomunicaciones, no se consideran precisas su consulta, dado que no se está 

ante el desarrollo de un sector. 

8.- Los propietarios de las parcelas afectadas por el ensanchamiento del actual 

acceso y cuyas superficies van a ser calificadas como viario serán notificadas de forma 

individual durante el per²odo de informaci·n p¼blica.ò 

 Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

lo siguiente 
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Como antes se ha indicado, las indicaciones del punto 5.8 han sido notablemente 

superadas por la documentación aportada por la propia entidad promotora el 6 de marzo del 

2015, que se analizan en el punto siguiente. Como se destaca arriba, se ha pasado de una 

superficie inicial de 74ô5 m2 de ampliaci·n de los terrenos calificados como viales, a una de 

más de 1.500 m2 en la superficie de las ampliaciones. Este aspecto también supera las 

observaciones del punto 5.1 trascrito, referente a que sólo se mejoran 4 puntos del camino 

actual. 

 Los propietarios afectados por la modificación del planeamiento serían los siguientes y 

no sólo los indicados en la documentación de enero. 

 

 
 

Los mismos serán objeto de trámite de audiencia individualizado en el período de 

información pública. 

Por lo tanto, se consideran cumplidas las exigencias de carácter documental requeridas 

y subsanado este segundo extremo. Sobre algunos de estos puntos se harán observaciones más 

detallas en puntos posteriores.  

3º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

 ñSe debe destacar en ese sentido que la propuesta de planeamiento urbanístico 

plantea una solución técnica de ensanchamiento del viario municipal de conexión de la 

carretera de la Diputación con el acceso al centro en varios puntos del trazado. Espacios que 

el presente planeamiento debería tener como objeto cambiar la calificación, pasándolo a la 

de viario. El documento de planeamiento debe especificar ese extremo y además la forma de 
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cesión del suelo a la administración, voluntaria o por expropiación forzosa, en caso de no 

contarse con la disponibilidad civil por parte de la entidad promotora. En todo caso la cesión 

y urbanización de dichos espacios ha de ser gratuita a favor del Ayuntamiento de Sagunto. 

Un esquema gráfico de esos espacios que van a suplementar la infraestructura viaria  y que 

deben ser objeto de calificación expresa por el planeamiento urbanístico sería el siguiente  

 

 
 

La superficie exacta y la localización queda supeditada a lo que resulte del informe 

técnico que debe emitir el servicio técnico municipal de obras de urbanización durante el 

per²odo de informaci·n p¼blica.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

la siguiente documentación en fecha 6.3.2015. 
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Al respecto de esta información, por parte de los servicios técnicos municipales se ha 

informado lo siguiente en fecha 16.3.2015: 

 

ñAtendiendo a su petici·n de informe de fecha 12/03/2015 respecto de la documentaci·n que 

ha tenido entrada el 06/03/2015 con N-RE 10.832 del Centro Educativo Adventista de Sagunto, que 

cabe entender como complementario al presentado el 12/12/2014 con N-RE 58.233 del Centro 

Educativo Adventista de Sagunto, y en el que solicitaba informe favorable de la idoneidad de 

solución de ensanchamiento del acceso viario, le informo: 

- Que teniendo como antecedentes los informes de estos SSTTMM de fecha 

09/02/2015, y previo de 16/07/2007, a la vista de la documentación facilitada, 

aparentemente lo pretendido es el ensanchamiento hasta los 8m de ancho del actual 

camino, afectando a 5 propiedades colindantes al mismo en un total de 1.581,20 m2. 

- Que, entendiendo que la propuesta consiste en realizar calzada de dicha 

dimensión (3,5m por carril con 0,5 m de arcén), la misma sería incluso superior a la 

planteada como mínima por estos SSTTMM (7m). 

- Que, en la propuesta, se aprecia que se plantea mantener estrechamiento en el 

frente actual del colegio (6,92m - ancho actual). 

- Que sigue sin plantearse solución en cuanto al acceso peatonal o ciclista, 

conexión con CV-324, alumbrado público, instalaciones básicas,... si bien se 

desconoce las determinaciones que desde el punto de vista del planeamiento se 

pretendan adoptar para con la vía de acceso (¿es camino rural?¿es viario urbano?), ni 

el alcance de la petición. 

- Que la documentación, por somera, no recoge las afecciones sobre las 

instalaciones afectadas y cuya reposición debiera conveniar con las compañías 

afectadas. 

- Que, asimismo, no se definen rasantes y calidades de urbanización 

(principalmente sección de firme) que dependerán de la tipología de tráfico a 

considerar y tipología de vía. 

- Que también falta información de la señalización horizontal y vertical 

propuesta de la citada calzada, vinculada al carácter viario (camino rural o vía urbana). 

De todo lo cu§l se le informa a los efectos oportunos.ò 

 En relación con dicho informe técnico, se deben hacer las siguientes consideraciones 

complementarias: 
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 El camino rural preexistente soporta ya actualmente un tráfico que no es el propio de 

una infraestructura de carácter exclusivamente rural. Esa circunstancia no fue contemplada en 

el PGOU de 1992, actualmente vigente, que pese a prever entre sus determinaciones un 

equipamiento privado de 80.000 m2 de superficie, con un ²ndice de edificabilidad de 0ô15 

m2techo/m2 suelo, no contemplaba ninguna determinación singular referente a la conexión 

viaria, apoyándose en el preexistente. Y ello debido a que las instalaciones del colegio ya 

estaban consolidadas y en funcionamiento con anterioridad a 1992, siendo de imposible 

legalmente la exigencia de cargas urbanísticas de ese carácter con efectos retroactivos sin 

habilitar nuevos derechos. Con ocasión de la ampliación pretendida en esta fase es cuando se 

puede plantear como exigencia municipal una adecuación en lo que se refiere a este extremo 

de conexión viaria y otros servicios, si fuesen necesarios.  

 La primera cuestión a plantear es que dado que el camino actual tiene una intensidad 

de uso superior a las netamente agrícolas, y dado el grado de intensidad que puede llegar a 

tener en momento puntuales, al mismo se le deben exigir las condiciones previstas por las 

normas urbanísticas del PGOU para los caminos integrantes de la red primaria del sistema 

viario rural en suelo no urbanizable. En concreto, las de los arts. 281 y ss, que señalan  

ñA.281.- El Sistema Viario Rural se divide en: 

 -Red Primaria.- Estarán sujetos a las siguientes especificaciones: 

  - Ancho mínimo de calzada 6 m. 

  - Ancho mínimo entre cerramientos de propiedades 8 m. 

  - Retranqueos de edificaciones 5 m a línea exterior 

Está constituida por: 

é 

 -Red Ordinaria.- Constituida por el resto de caminos públicos del Término Municipal 

contenidos en el Catastro. 

Tendrán un ancho de calzada de 6 m., una distancia mínima de cerramientos a eje de 

camino de 3 m. y un retranqueo de construcciones de 5 m. a línea de cerramientos.ò 

 Lo que en definitiva se concilia con la exigencia de los servicios técnicos municipales 

de que la calzada tenga una sección de 7 m, dado que por el mismo discurre diariamente 

autobuses de transporte escolar. De ahí que aunque dicho camino no figure expresamente 

entre los enumerados en dicho art. 281, les sean exigibles las determinaciones de la red 

primaria, dado su uso no exclusivamente agrícola, y la intensidad existente y la prevista. 

 Respecto de la observaci·n referente a que, ñen la propuesta, se aprecia que se plantea 

mantener estrechamiento en el frente actual del colegio (6,92m - ancho actual).ò, se¶alar que 

la sección de 8 m se ha de mantener en todo el trazado del camino, incluido el tramo donde no 

se contempla en la documentación aportada el 6.3.2015. La documentación a aportar 

refundida después del período de información pública deberá corregir este extremo. En 

principio, salvo que se plantee otra alternativa más motivada, el ensanchamiento se producirá 

en la parcela propiedad de CEAS. 

Respecto de la observaci·n referente a que ñsigue sin plantearse soluci·n en cuanto al 

acceso peatonal o ciclista, conexión con CV-324, alumbrado público, instalaciones básicas,... 

si bien se desconoce las determinaciones que desde el punto de vista del planeamiento se 

pretendan adoptar para con la vía de acceso (¿es camino rural?¿es viario urbano?), ni el 

alcance de la petici·n.ò Es preciso destacar que el §mbito no es un sector propiamente dicho, 

donde de forma integral se genera una sección de ciudad, con su trama de espacios públicos y 

privados, objeto propio de un plan parcial; y por lo tanto al que sean exigibles las 

determinaciones propias de estos. El objetivo pretendido es mejorar la seguridad viaria actual, 

ampliando la sección a una adecuada al tipo de vehículos que discurren por la misma. Exigir 

de forma adicional un trazado peatonal y ciclista, siendo que los mismos no van a tener 

continuidad en el vial de conexión, la CV-324, no tiene lógica. Tampoco lo tendría exigir 

alumbrado público en un trazado que discurre íntegramente por suelo no urbanizable. Como 
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cualquier exigencia adicional que se plantee, su materialización siempre supone cotas de 

calidad de obra pública superiores, pero el criterio de proporcionalidad determina una lógica 

coherencia con las características de la infraestructura de la que procede y se insiste, el mismo 

es un camino que discurre por suelo clasificado como suelo no urbanizable, que no conecta 

directamente con la trama urbana de calles del núcleo urbano de Sagunto. Y en ese sentido, se 

da la circunstancia de que la CV-324, donde se puede conducir a una velocidad superior a la 

del camino, no cuenta ni con itinerario ciclista, ni peatonal ni con alumbrado público.  

 Respecto de la observaci·n referente a que ñla documentación, por somera, no recoge 

las afecciones sobre las instalaciones afectadas y cuya reposición debiera conveniar con las 

compa¶²as afectadasò, es un extremo propio del proyecto constructivo (anexo de obras de 

urbanización que se tramitará de forma simultánea a la correspondiente licencia de obras) y no 

tanto del planeamiento urbanístico (que es lo que se está tramitando en este momento). 

Id®nticas observaciones hay que hacer respecto a cuando se manifiesta ñque, asimismo, no se 

definen rasantes y calidades de urbanización (principalmente sección de firme) que 

depender§n de la tipolog²a de tr§fico a considerar y tipolog²a de v²a.ò dado que las rasantes a 

las que aquí se alude son las propias del camino o viario (y no las determinantes ni definidoras 

de algunos de los parámetros urbanísticos de las parcelas colindantes como la altura máxima 

de cornisa). Cuando se se¶ala que ñtambi®n falta informaci·n de la se¶alizaci·n horizontal y 

vertical propuesta de la citada calzada, vinculada al carácter viario (camino rural o vía 

urbana)ò, procede hacer id®nticas consideraciones. Todos esos extremos se definir§n en el 

correspondiente anexo de obras de urbanización. 

Por lo tanto, se consideran cumplidas las exigencias de carácter documental requeridas 

y se considera subsanado este tercer extremo, salvo en el punto indicado de mantener la 

sección constante de 8 metros. 

4º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñAdemás se tendrá en cuenta la siguiente observación para reflejarlo en el documento 

de planeamiento que se tramite y apruebe. 

Clasificación general de las dotaciones públicas  

2.1. Las reservas de suelo con destino dotacional, tanto de la red primaria como de la 

red secundaria, se definirán atendiendo al uso al que se destinan, según la clasificación que 

se relaciona a continuaci·né 

¶ c) Equipamientos: é 

o ï Educativo-cultural (QE) 

o é 

2.2. Se identificará cada dotación con la sigla que le corresponde, precedida con la 

letra P o S según se trate de una dotación de red primaria o de red secundaria. Las reservas 

dotacionales privadas se se¶alar§n con un asterisco (*) situado a continuaci·n de la siglaò. 

Por lo tanto, la terminología del PGOU no será la reflejada en el documento 

presentado sino la de QEP(*)9, y ya no SGES 9.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

lo siguiente 

 
Por lo tanto, se consideran cumplidas las exigencias de carácter documental requeridas 

y se considera subsanado este cuarto extremo. 

5º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ7.1.- Respecto de las exigencias derivadas de garantía de respeto por  la propuesta 

de planeamiento a la Infraestructura Verde y el Paisaje, el informe autonómico señalaba, en 

párrafos no sucesivos, lo siguiente: 
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Forman parte de la documentación aportada ante el Ayuntamiento en mayo del 2014 

tanto el Estudio de Integración Paisajística como el Estudio de Impacto Ambiental. Los 

extremos de garantía de respeto por parte de la propuesta de planeamiento a la 

Infraestructura Verde y el Paisaje reflejados en la documentación aportada serán objeto de 

fiscalización en el correspondiente informe autonómico a emitir sobre la misma por parte del 

Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje durante el período de información pública. Dicho 

organismo autonómico es el que evaluará si la documentación tiene el suficiente grado de 

justificación de los extremos que le fueron expresamente requeridos en el informe de mayo 

del 2013. Por ello figura entre las administraciones sectoriales de necesaria consulta durante 

el per²odo de informaci·n p¼blica. Es por lo tanto un extremo pendiente.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

lo siguiente 
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Se está ante un extremo que va a ser fiscalizado por la administración autonómica 

competente. Habrá que estar a lo que resulte de su dictamen, a emitir durante el período de 

información pública, en los términos que más adelante se detallará. 

6º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ7.2.- Respecto de la exigencia del informe autonómico de limitación de localización 

de la nueva edificación a implantar en el sentido de que  

 
No se refleja expresamente dicha limitación, ni en las normas urbanísticas ni en los 

planos de ordenación.  

En las normas urbanísticas figura una previsión de distancias a lindes del perímetro 

de 10 metros. Considerando que se refiera al linde del camino (y por lo tanto no a todo el 

perímetro de la parcela), se deberá justificar que con esa limitación se atiende a la exigencia 

autonómica expresa de exclusión de la edificación en el fragmento recayente al camino de 

acceso, de carácter forestal. 

Además, para atender las exigencias autonómicas de exclusión de mayor implantación 

en la zona consolidada, y en desarrollo del índice de edificabilidad del 0ô20 m2t/m2 de suelo 

aplicable a la totalidad de la superficie final del equipamiento privado, se deberán 

contemplar dos subíndices, uno referente a los 80.000 m2 actuales, que atenderá a la 

edificabilidad consumida hasta la fecha. Y un segundo subíndice, aplicable a los 17.500 m2 

de ampliación, que recogerá la edificabilidad no materializada dentro de los 12.000 m2 de 

techo permitidos hasta la fecha y el resto objeto de la ampliación, 7.486ô4 m2 de techo. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple el requisito impuesto y se debe 

subsanar en este extremo.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha 

manifestado lo siguiente 



 46 

 

 
Se debe destacar al respecto que por parte de la Sección de Urbanismo se aprecia 

razonable el planteamiento realizado de matización de las indicaciones autonómicas y de 

formulación de una alternativa de definición del índice de edificabilidad neta sobre parcela 

(planteando varios subíndices) y no se formulan reparos al respecto. No obstante, al tratarse de 

un extremo planteado expresamente por el órgano autonómico en su dictamen previo, habrá 

que estar a resultas de lo que se informe por el mismo durante el período de información 

pública, estimando o desestimando la propuesta de alternativa trascrita, para fijar la solución 

definitiva sobre este extremo. 

7º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ7.3.- Respecto de las exigencias derivadas de acreditación de que se cuenta con 

suficientes recursos hídricos para atender las nuevas demandas derivadas del incremento de 

aprovechamiento: 

 

 

 
Se echa en falta el cálculo de demanda del aprovechamiento no implantado, y de que 

las instalaciones de suministro existentes, cuya ampliación no está prevista, tienen capacidad 

suficiente para atender las nuevas,  además de las actuales. Todo ello partiendo de la 
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premisa de que dicho equipamiento no está ni va a estar conectado a la red municipal, bajo 

la gestión de la mercantil AGUAS DE SAGUNTO, sociedad de economía mixta. Es decir, no 

va a contar con suministro municipal. 

En la documentación presentada se ha justificado que actualmente se cuenta con 

suministro suficiente para la demanda actual, pero no se justifica la capacidad para los 

nuevos aprovechamientos que va a amparar la modificación de planeamiento. 

Este extremo debe ser necesariamente justificado en la documentación subsanatoria a 

someter a información pública. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

lo siguiente 
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Con ello se entiende atendido el requerimiento de justificación realizado al respecto. 

De los datos que se ofrecen se deduce que no va a ser necesaria la ejecución material de 

ninguna infraestructura adicional a las que actualmente prestan el suministro de agua al 

equipamiento privado. 

8º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ7.4.- Respecto de las exigencias derivadas de acreditación de capacidad de 

tratamiento adecuado del incremento de aguas residuales que se van a generar 

 
Se debe destacar que en el informe autonómico de mayo del 2013 existe un error, 

dado que las aguas residuales del equipamiento no son tratadas por la EDAR, sino que existe 

una autorización de vertido de la CHJ, previo tratamiento, al dominio público hidráulico. 

Dado que el objeto de la modificación supone un incremento, se deberá tramitar la 

ampliación de la autorización existente. De ahí que una de las administraciones que van a ser 

consultadas expresamente durante el período de información pública sea la Confederación 

Hidrográfica del Júcar. La misma fue consultada expresamente por el órgano autonómico 

para la emisión de su informe de mayo 2013, y la misma señaló que 

 
Nada dijo, sin embargo, sobre las aguas residuales, extremo que queda pendiente de 

informe. 

Se destaca además que la documentación señala las infraestructuras con las que 

cuenta actualmente, para atender las demandas actuales, pero no acredita la idoneidad de 

las mismas para atender de forma adecuada las futuras. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

lo siguiente 
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Procede hacer consideraciones similares a las del punto anterior, de carácter favorable. 

9º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ7.5.- Respecto de las exigencias derivadas de garantía de tratamiento adecuado de 

los residuos generados: 

 
La recogida de residuos depende de la sociedad municipal SAG, a la que se requerirá 

durante el per²odo de informaci·n p¼blica el pertinente informe.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha indicado 

que se ha solicitado el correspondiente informe a la SAG. 

10º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ7.6.- Respecto de la exigencia de informe de la Conselleria de Cultura 

 
Señala dicho art. 11 de la ley 4/98, modificada en el 2007, lo siguiente: 
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ñArt²culo 11. Impacto ambiental y transformaci·n del territorio. 

1. Los estudios de impacto ambiental relativos a toda clase de proyectos, públicos o 

privados, que puedan incidir sobre bienes integrantes del patrimonio cultural valenciano 

deberán incorporar el informe de la consellería competente en materia de cultura acerca de 

la conformidad del proyecto con la normativa de protección del patrimonio cultural. Dicho 

informe se emitirá en el plazo improrrogable de tres meses y vinculará al órgano que deba 

realizar la declaración de impacto ambiental. 

2. Transcurridos tres meses desde que se solicitó, se entenderá emitido en sentido 

desfavorable. El transcurso del plazo expresado no eximirá a la Consellería competente en 

materia de cultura de la obligación de emitir el informe correspondiente. 

3. Tratándose de proyectos incluidos en planes o programas de infraestructuras 

aprobados por la Generalitat, una vez expirado el plazo al que se hace mención en el primer 

párrafo de este artículo, se podrá requerir por escrito a la Consellería competente en materia 

de cultura a fin de que emita el informe; pasados 30 días desde la presentación del 

requerimiento sin que éste se haya evacuado, se entenderá emitido en sentido favorable, 

pudiéndose proseguir las actuaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83.3 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 

procedimiento administrativo común. 

4. El plazo para la emisión de este informe comenzará a computar a partir de la 

aportación, ante el órgano competente en materia de patrimonio cultural, del estudio de 

impacto ambiental elaborado conforme a lo establecido en el apartado siguiente. 

5. La Consellería competente en materia de cultura determinará las actuaciones 

previas necesarias para la elaboración del informe contemplado en el apartado anterior que, 

en su caso, se someterán al régimen de autorizaciones previsto en la presente ley. 

6. Aquellos proyectos de planificación o transformación del territorio que por la 

legislación específica no estén sujetos a trámites de evaluación ambiental pero que 

comprendan en su ámbito bienes inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Valenciano o bienes de naturaleza arqueológica o paleontológica, deberán someterse a 

informe previo y vinculante de la Consellería competente en materia de cultura." 

Se debe destacar que la apreciación de la conveniencia de requerir ese informe lo ha 

sido por parte del órgano medioambiental autonómico; y que no es compartida por esta 

administración municipal. Se procederá a su remisión, destacándose que el plazo de emisión 

del mismo excede del ordinario, y que le mismo se irá a los tres meses. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

lo siguiente 

 
Se está por lo tanto ante un extremo impulsado procedimentalmente como corresponde 

en esta fase. 

11º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ7.7.- Respecto de las exigencias derivadas de acreditación de la compatibilidad entre 

el uso minero próximo y la ampliación en el siguiente sentido 

 
Dado que el objeto de la modificación es un equipamiento privado y no un uso 

residencial, en principio la observación realizada no debiera tener en el presente caso 

ninguna razón de ser.  
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El objeto de la modificación queda a menos de 500 m de sendas canteras, al este y al 

oeste. En la documentación de planeamiento se deberá recoger gráficamente dicha 

circunstancia a todos los efectos valorativos oportunos de las administraciones competentes, 

pero en los términos en que dice el informe medioambiental, es decir, grafiando una franja de 

500 m de ancho alrededor del perímetro de las canteras y no grafiando un círculo de 500 m 

desde el centro de desarrollo de la actividad de equipamiento. 

Se destaca la circunstancia de que la cantera situada al este, ha sido clausurada por 

el Ayuntamiento y que en dicha parcela su titular está tramitando, además del preceptivo 

proyecto de restauración, una Declaración de Interés Comunitario para una planta de 

transferencia y clasificación de residuos, informada desfavorablemente por el Ayuntamiento. 

CONCLUSIÓN: La documentación no cumple este requisito y se debe subsanar en 

este extremo.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

la siguiente documentación justificativa: 
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Con más detalle 

 
Se está de acuerdo con la literalidad de la manifestación realizada en la documentación 

presentada en el sentido de que la modificación en trámite no ampara un uso residencial, en 

términos de la legislación urbanística. Además, el plano grafía franjas de 500 metros de 

ancho, que evidenciaría, de forma muy ajustada, que la ampliación (no así el uso consolidado) 

está fuera de la zona de afección minera. Además, el esquema en vertical evidencia la 

existencia de desniveles importantes interpuestos entre la ampliación prevista y las actividades 
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extractivas preexistentes (una de ellas, la del este, ya clausurada), que tiene un efecto de 

separación al uso minero adicional a la simple distancia. Se estará a lo que señale el órgano 

autonómico sobre este extremo, expresamente indicado por el mismo. 

12º reparo/indicación. Cuando el informe propuesta de 14.11.2014 dice  

ñ8.- Otras consideraciones adicionales: 

A parte de subsanar los extremos anteriores, se deberán corregir también los 

siguientes: 

- Falta de calificación expresa como vial de los espacios de ampliación del actual 

camino. Se deberá corregir esa omisión. 

- Se debe fijar un límite máximo de altura de los elementos singulares.  

- Se deberá corregir la grafía SGES 9 y pasarla a QEP(*)9. 

- Se deberán corregir las observaciones indicativas de que con la presente 

modificación se incrementa el suelo dotacional público, dado su carácter 

estrictamente privado.  

- Se deberá acreditar la suficiencia de suministro eléctrico para la ampliación y que 

no es necesaria la implantación de nuevas redes adicionales a las existentes. 

- Se debe aclarar el parámetro de las distancias a lindes y la del perímetro, y si este 

realmente a lo que se refiere es al linde al camino público.  

- Se deberá complementar la concreción de la ubicación de la reserva de 

aparcamiento. 

- Se observa que circunscrita la edificabilidad sin materializar hasta la fecha y la 

nueva que se genera exclusivamente a la zona de ampliación, y operando sobre la 

misma el límite del 20% de ocupación de la superficie, los parámetros propuestos 

pueden ser excesivamente ajustados.ò 

Por parte de la entidad promotora de la modificación de planeamiento se ha aportado 

lo siguiente 

Respecto a la ñfalta de calificación expresa como vial de los espacios de ampliación 

del actual caminoò. Se deber§ corregir esa omisi·n. 

 El plano aportado el 6 de marzo atendía a este requerimiento, en el siguiente sentido 

 
 Se está por lo tanto ante un extremo subsanado. 

Respecto a que ñSe debe fijar un límite máximo de altura de los elementos 

singularesò. Este extremos e contempla en la ficha correspondiente. Junto con el régimen 

aplicable a los cuerpos comunes a construir y que atiende al parámetro de  


